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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS,

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  DE M IN IS T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
im portante salud.

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA: Las situaciones que nacen del 

movimiento natural de los espíritus, del curso 
necesario de los acontecimientos, del triunfo 
del derecho contra la fuerza, llevan en su fe
cundo seno los principios inmutables y los me
dios seguros con que imprimen un impulso 
certero y dan vado y feliz éxito aun á las más 
árduas cuestiones que ellas mismas engendran 
y desenvuelven. Obedeciendo á esta ley la si
tuación inaugurada por el advenimiento de 
vuestros actuales Consejeros á la Administra
ción del Estado, no ha sido mérito suyo, sino 
obra de las circunstancias el que, apénas repri
mida la última insurrección, hayan podido re
solver con asentimiento y aun con aplauso de 
la nación, los dos más complejos y amenazan
tes problemas que les dejaran en herencia sus 
predecesores. Valiéndose del mismo inflexible 
criterio que les ha servido hasta ah o ra , alen
tados por la opinión pública, cerrando los oidos 
al vano clamoreo de las pasiones individuales, 
vuelven hoy á usar su modesta, aunque perse
verante y ámplia iniciativa, para proponer á 
V. M. el desenlace de la cuestión que por su 
magnitud y por su importancia almarca y do
mina todas las cuestiones del dia.

Versa esta cuestión, Señora, sobre la for
ma constitucional que ha de regir el Estado, 
salvo siempre que V. M. y la nación, legitima- 
mente representada, acuerden de consuno lo 
que entiendan conducir á la firmeza y esplen
dor del Trono y al bien y prosperidad de la 
Monarquía.

Por un concurso de circunstancias á cual 
más lam entables, y á consecuencia de faltas 
que no seria equitativo imputar á ninguna de 
las parcialidades que se agitan en el estadio de 
la política m ilitante, es lo cierto, Señora, que 
desde que se clió por abolida la Constitución 
de -1845 van ya trascurridos dos años sin que 
el celo de la mayoría de las Córtes Constitu
yentes, ni la buena voluntad del último Gabi
nete, ni el incesante clamor de los pueblos, 
profundamente conturbados, hayan logrado dar 
cima á la empresa, que por la quinta vez aco
metía la nación, de inocular en el árbol siem
pre fecundo de su vitalidad tradicional, la s á -  
via regeneradora del espíritu moderno.

Conocido es el fruto que, en su calidad de 
Constituyentes, han producido las Córtes con
vocadas el 11 de Agosto de 1854. La ilustra
ción y la experiencia de que muchos de sus 
miembros dieron notorias m uestras, fueron 
impotentes para sobreponerse al ciego y vio
lento impulso de las cosas; para restituir su 
concertado movimiento á los dislocados resor
tes de la máquina política, y para resolver 
dentro de una ancha síntesis las variadas as
piraciones de la sociedad respecto á la mejor 
Organización del Estado.

Hasta tal punto es intenso y general el 
convencimiento de que la elaboración del últi
mo Congreso no satisface las necesidades per
manentes de la nación, ni llena sus legítimos 
deseos, ni garantiza sólidamente sus intereses 
más v ita les, ni ofrece condiciones de una ra
zonable duración, que los aplazamientos sin 
término con que las Córtes han ido dilatando 
el dia en que la Constitución pudiera ser pro
mulgada, prévia la soberana aceptación de 
V  M ., deben explicarse por el temor secreto 
flue hubieron necesariamente de concebir acer
ca de la suerte de una obra , que, lejos de ser 
el desenvolvimiento lógico de un pensamiento 
generador, solo representa los triunfos efíme
ros alcanzados alternativamente en el campo 
oe los debates parlamentarios por los sostene
dores de las más contrapuestas teorías; de una 
°w a, que por esta razó n , como por otras mu
chas no ménos comprensibles y óbvias, estaba 
se5alada aún ántes de nacer con el triste sello
flue caracteriza á los seres enfermizos ó abortivos.

En efecto, aparte de su forma y economía 
exterior, es indudable que su contenido sus— 
tmcial se halla en desacuerdo con las ex i- 

esPecula¡ivas y prácticas de todos los 
r idos v escuelas. Los que se dicen órganos 

.e un movimiento facticiamente provocado por 
tgunos funestos soñadores en el seno de cier- 
as, clases de la Europa m oderna, echan de 

^ enos en el proyectado Código la consagración 
r „ Ciertos pretendidos derechos, que considc- 

n como proemio ineluctable á la grande obra 
Una completa trasformacion social. Los que

' fian á combinaciones '.'ñeramente políticas la 
misión de h h ra r  la prosperidad de los pueblos, 
Y establecen un divorcio absoluto entre lo por
venir y lo pasado, acusan de contemporizado
ra la solución de los Constituyentes, y quisie
ran qué el principio monárquico, desprovisto 
ya en su extraviada opinión de toda virtualidad, 
ocupase un lugar más modesto todavía del que 
se le ha dejado en el cuadro de aquella orga
nización política.

Los que enseñados por las amargas leccio
nes de la experiencia han aprendido á estimar 
en su verdadero valor la importancia de cier
tas abstracciones á las cuales pretende más de 
una escuela encadenar arbitrariam ente el man
do de los hechos generales y las creaciones de 
la h isto ria , no pueden aceptar como buena 
una Constitución que consigna principios de 
verdad problemática, teóricamente considera
dos; que en el campo de la práctica se prestan 
á aplicaciones desastrosas, y que han hecho 
sentir constantemente donde quiera una in
fluencia malhadada. Por último , los que no 
admiten para las sociedades otro progreso le
gítimo que el que resulta del espontáneo des
arrollo de sus elementos primitivos; los que en 
todo trabajo de codificación fundamental no 
ven más que un acto de usurpación deleznable 
cometido por la generación contemporánea 
contra las generaciones futuras , y un esfuerzo 
dirigido á torcer el curso tradicional de la ci
vilización hum ana, claro es que habrán de re
chazar con energía las radicales innovaciones 
que caracterizan el monumento levantado por 
las últimas Córtes. Y si á estas consideraciones 
se allegan los graves peligros ele la cuestión 
religiosa, con gran desacuerdo suscitada en un 
pais donde felizmente reina de tiempo inme
morial la más completa unidad de creencias, y 
que no há menester por lo mismo los difíciles 
acomodamientos que en otros Estados hubie
ron de celebrar entre sí las diferentes comunio
nes cristianas , se comprenderá fácilmente la 
tremenda responsabilidad que vuestros Minis
tros contraerían, si, desentendiéndose de la 
opinión pública categóricamente pronunciada, 
incurrieran en el temerario desacierto de acon
sejar á V. M. la aceptación y promulgación 
del Código elaborado por las Córtes, cuya 
misión ha declarado Y. M. terminada por 
Real decreto de 2 del corriente.

Por otra parte , sin cometer un anacronis
mo inconcebible (tal es la rapidez con que 
marchan y so condensan los acontecimientos), 
no podría reproducirse un hecho que se ha 
desvanecido por la fuerza misma de las cosas; 
ni, sin incurrir en un grosero absurdo, podría 
el Gobierno de Y. M., erigiéndose en intérprete 
y ejecutor de una voluntad extinguida, dar 
fuerza y vigor al proyecto de una Constit ución, 
q u e , según doctrina dominante entre sus mis
mos autores, no puede promulgarse sin la p ré
via autorización del Parlamento.

La vehemencia con que ademas siente la 
opinión la necesidad de que se dote de leyes 
fundamentales á la M onarquía, hace que," á 
juicio de los Consejeros responsables de V. M., 
sea absolutamente imposible diferir hasta la 
reunión de las próximas Córtes el estableci
miento de un régimen constitucional determ i
nado. Semejante vacío prolongaría la incerti- 
dum bre y ansiedad de que participan todas las 
clases sociales; mantendría viva la llama de 
esperanzas quiméricas, y abandonaría al acaso 
la nave del Estado por el mismo incierto y 
ominoso derrotero de que el Gobierno de V. M. 
está resuelto irrevocablemente á apartarla.

A vida, en suma, la Europa de un reposo 
que durante largo tiempo le han robado las 
guerras de principios y de razas, el choque 
violento de los partidos y la sangrienta lucha 
de las nacionalidades, no veria sin zozobra que 
al cabo de dos años de agitaciones nos apres
tábamos á correr nuevos azares, y no había
mos logrado devolver sus condiciones norm a
les al E stado , ni salvar el hondo abismo de la 
formidable interinidad que nos consume. El 
juicio del mundo civilizado no sería en tal hi
pótesis muy favorable á nuestra cordura; y 
aunque la Nación Española se basta á sí misma 
para desplegar con noble independencia los 
elementos de su personalidad colectiva, de lo 
cual en el curso dilatado de su brillante histo
ria ha dado insignes y admirables testimonios, 
la trabazón de dia en dia mas compleja y es
trecha que por el m úldple vínculo de ideas, 
costumbres, sentim ientos, intereses é institu
ciones une á todos los pueblos del continente, 
hace que la expansión de egoísmo de cada 
uno no pueda traspasar límites que le traza el 
movimiento político de otros países.

Asi planteada la cuestión, la solución se 
presenta á los ojos del Gobierno tan fácil v 
sencilla como permiten las complicadas circuns
tancias , bajo cuya fatal presión yace en estos 
momentos el Estado. El problem a, Señora, se 
reduce á escoger entre las diferentes fórmulas 
de organización constitucional practicadas en 
España, desde que por primera vez nos aso
ciamos al agitado movimiento político desar
rollado á fines del pasado siglo en la Europa 
Occidental, aquella que satisfaga más cumpli
damente los deseos legítimos de los pueblos;

aquella que, respetando y conservando en vez 
de dilapidar locamente el glorioso patrimonio 
de las tradiciones nacionales, deje al mismo 
tiempo abierto el camino al influjo progresivo 
de una civilización que ni m uere, ni desfalle
ce, ni reposa; aquella que, tributando un justo 
homenaje al principio inconcuso de libertad 
no incurra en la preocupación, que afortuna
damente se va ya anticuando, de considerarle 
como el objeto único y supremo del Estado; 
aquella, por último, cuyas prescripciones, sin
cera y lealmente guardadas y observadas, sean 
el escollo donde vengan á estrellarse lo mismo 
las usurpaciones de Ministerios mal inspirados, 
que los ciegos embates de la turbulenta mu
chedumbre.

Que la Constitución promulgada en Cádiz 
el 19 de Marzo de 1812 no llena estas condi
ciones , ni se adapta al estado político-social de 
la Monarquía Española, es una tésis elevada ya 
á la categoría de las verdades más triviales. 
Sus mismos ilustres autores lo reconocieron 
lealmente asi, cuando calmado el fervor de los 
primeros ímpetus y amaestrados por extraños 
V propios escarmientos, contemplaron á la luz 
de la experiencia y de los adelantos de la po
lítica la impracticabilidad y esterilidad de 
aquellas máximas, cuyo falso brillo los habia 
primero deslumbrado. No de otra manera se 
concibe que las Córtes generales convocadas 
por Real decreto de 21 de Agosto, y reunidas 
en 24 de Octubre de 1838 para revisar aquel 
Código, hubieran introducido en él reformas 
sustanciales, alterado profundamente su espí
ritu y tendencias, variado de todo punto su 
estructura, y hecho, por decirlo de una vez, 
la nueva Constitución que, aceptada por la Au
gusta Madre de V. M ., como Reina Goberna
dora, fue promulgada el 18 de Junio de 1837.

Aunque esta legislación constitucional lle
vaba grandes ventajas á la forma política que 
vino á sustituir transfigurándola, vuestros Mi
nistros, Señora, después de haber examinado 
con todo detenimiento la materia, no pueden 
aconsejar á V. M. su restablecimiento. Prescin
diendo de los defectos de que adolece, hijos 
unos de las preocupaciones reinantes cuando se 
elaboró, y fruto otros del conjunto de circuns
tancias extraordinarias que ocasionaron la caí
da violenta del Estatuto Real, y que ahogaron 
en embrión el. proyecto de su reform a; pres
cindiendo de la organización viciosa que aque
lla Constitución dió al cuerpo m oderador, des
pojándole de sus verdaderos y esenciales ca
racteres, y reduciéndolo al impropio papel de 
una Cámara popular disfrazada , existe un 
hecho que los Consejeros responsables de V. M. 
ni pueden suprim ir, ni dejar de tomar en la 
más seria consideración. Este hecho importan
tísimo y decisivo , que sobresale en la historia 
precipitada y multiforme de las vicisitudes po
líticas por que ha pasado la nación; este hecho, 
que es algo más que un fenómeno accidental y 
transitorio, y que por sus antecedentes, magni
tud, duración, resultados y ti ascendencia ha 
estampado una honda y tenaz huella en todos 
los espíritus; este hecho engendrado por el con
curso sincero , voluntario y armónico de los 
poderes políticos, y exento de la mancha ori
ginal, que la violencia suele im prim ir á sus 
o b ras; este hecho q u e , desarrollándose natu
ral y progresivamente, dotó á la España de un 
sistema cuya influencia irresistible se hace sen
tir aun en las más atrevidas y singulares con
cepciones de los partidos m ilitantes; este he
cho , á cuya sombra iban las conquistas de la 
revolución naturalizándose y venciendo la sus
picacia , el desden y la obstinada antipatía del 
tradicionalismo; este hecho es la Constitución 
de 1837 reformada; este hecho es la Constitu
ción de 23 de Mayo de 1845.

Derribada por las ilógicas consecuencias 
de un movimiento iniciado para protegerla 
contra las agresiones de Ministerios temera
rios, su espíritu, que sin embargo le ha sobre
vivido, ayudado de los hábitos de subordi
nación que restableciera y confirmara, sirvió 
de antídoto al tósigo mortal de ciertas doctri
nas; contuvo más de una vez la inminente irup- 
cion de la dem agogia, y salvó á nuestra pa
tria de la marca de infamia que la opinión 
del mundo estampa en la frente de los pue
blos que se prostituyen y disuelven.

La Ley fundamental ele 1845 merece, pues, 
á juicio de vuestros Ministros responsables, 
una indisputable preferencia entre todas las 
fórmulas constitucionales ya ensayadas que pu
dieran disputarse el dominio def Estado. Pero 
su restablecimiento no se opone en ningún 
modo á que V. M ., de acuerdo con las Córtes, 
y siguiendo el ejemplo feliz de otras naciones! 
someta el mencionado Código, en la parte qué 
fuere absolutamente indispensable, á una ela
boración complementaria, la cual corrija sus 
defectos, llene aquellos vacíos que en él hava 
notado la experiencia, cierre la puerta á peli
grosas y abusivas in terpretaciones, vigorice 
el principio parlam entario y agote, cuanto cabe 
en lo humano, el manantial de conflictos lamentables.

Las modificaciones que en este sentido se 
digne establecer interinam ente V. M. y propo
ner á la deliberación de los demas poderes del

Estado, lejos de alterar el fondo de la Consti
tución, servirán para comunicar la vitalidad y 
energía, para facilitar el desenvolvimiento de 
los fecundos gérmenes que contiene, para ha
cer más penetrante y luminoso el espíritu que 
le an im a , para salir al encuentro de las torci
das interpretaciones con que la malevolencia 
partidaria intentaría acaso manchar un acto 
esencialmente imparcial y reparador, para dar, 
en fin, á la Nación un nuevo y solemne testi
monio de que el blando cetro que ha deposi
tado la Providencia en las augustas manos de 
V. M ., es la más segura fianza de sus dere
chos y libertades.

Ademas de los fundamentos racionales en 
que se apoyan estas lisongeras esperanzas, 
acuden á fortalecerlas multitud de hechos ates
tiguados por la historia de otros pueblos, que, 
ó han anudado simultáneamente con el nues
tro la interrum pida cadena del régimen repre
sentativo, ó disfrutado la envidiable dicha de 
que las vicisitudes que sufrieron, léjos de en
torpecerle, facilitasen el desarrollo de la rica 
semilla depositada en el seno de la Europa ro
mana por las vigorosas tribus del Norte. Algu- 
gunas cláusulas de más ó ménos trascendencia, 
añadidas ó incorporadas al Código constitucio
nal preponderante, han bastado, Señora, en 
esos pueblos á calmar la febril agitación de las 
facciones y á templar la devoradora sed de 
nuevas mudanzas políticas.

Al aconsejar, Señora, á V. M. vuestros Mi
nistros el restablecimiento de la Lev fundamen-

%)tal de 1845 , no desconocen la gravedad de es
ta providencia, ni dejan de presentir las objecio
nes que la inflexibilidad de los partidos 
extremos, la vanidosa dialéctica de las escuelas 
radicales y el ciego fanatismo de la pasión po
lítica emplearán á fin de desvirtuarla. Pero ín
timamente convencidos de que solo un esfuerzo 
vigoroso es capaz de llevar la salud al enfermo 
organismo del Estado, ni un instante siquiera 
han vacilado en proponer á Y. M. una deter
minación imperiosamente reclamada por la con
veniencia y por la justicia.

El Trono que en las más críticas ocasiones 
de nuestra tempestuosa historia aparece como 
el punto de cohesión de los variados elementos 
constitutivos de la nacionalidad; el Trono que 
sale cada vez más acrisolado y más fuerte de 
las tormentas revolucionarias, á cuyos destruc
tores embates se desploman y caen las institu
ciones inventadas por el orgulloso espíritu de 
sistema; el Trono de Y. M. desmentiria sus 
gloriosos antecedentes y abdicaría su misión 
secular, si ahora, como siempre, no tomara una 
iniciativa salvadora.

Dignándose pues Y. M. adoptar la trascen
dental resolución que reverentem ente le pro
ponemos, y cuando esta haya dado en la go
bernación del Estado sus primeros y más salu
dables fru tos, la indispensable intervención de 
las Córtes, que serán convocadas para concur
rir con el Gobierno de Y. M. á robustecer las 
garantías contenidas en el Código de 1845, 
aum entará la eficacia regeneradora de la ú lti
ma forma de que se ha revestido entre noso
tros el régimen destinado á ser largo tiempo la 
ley que regule la política interior de los pue
blos europeos; régim en, no ya fundado en el 
principio de la mútua desconfianza y antago
nismo de los poderes públicos, sino sobre el 
sólido fundamento de su recíproca armonía.

Movidos por estas consideraciones, pene
trados de estos sentimientos, animados de es
tos deseos, vuestros Ministros responsables 
someten á la augusta aprobación de Y. M. los 
adjuntos proyectos de Real decreto y Acta adi
cional á la Constitución; pareciéndoles que cer
rado ya para el pueblo español el triste perío
do de los errores y de las espiaciones, raya por 
fin en su horizonte el dia tan suspirado en que 
la revolución que estalló en 1808, purificada 
á sus propios ojos, consagrada con la doble 
sanción de la razon*pública y de la Autoridad 
Real, llegada á su providencial madurez, apren
da en lo pasado, use con prudencia de lo pre
sente y conquiste con ardor lo venidero.

Madrid 15 de Setiembre de 1856.-^SEÑO
RA.=«A L. R. P. de V. M., Leopoldo O -D on- 
nell. =N icom edes Pastor D iaz.=  Cirilo A lva- 
rez.=M anuel Cantero. = P edro  B ayarri.= A nto- 
nio de los Rios y Rosas.=José Manuel Collado.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones expues
tas por mi Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente:

Articulo 1.° Queda restablecida la Constitución 
de la Monarquía Española, promulgada en 23 de 
Mayo de 1845.

Art. 2.° Entre tanto que las Córtes, dé acuerdo 
con mi Autoridad, resuelven lo conveniente, queda
rá modificada dicha Constitución por la siguiente 
Acta adicional, que se guardará y cumplirá como 
parte integrante de la misma Constitución, luego 
que se publique este mi Real decreto.

Dado en Palacio á 15 de Setiembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.==El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo Q-Donnel!.

ACTA ADICIONAL
Á LA

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA.

Artículo 1? La calificación de los delitos de im
prenta corresponde á los Jurados, salvas las excep
ciones que determinen las leyes.

Art. 2.° Promulgada la ley de que trata el art. 8*  
de la Constitución, el territorio á que aquella se 
aplique se regirá, durante la suspensión de lo pres
crito en el art. 7.8 de la misma Constitución, por 
la ley de órden público establecida de antemano. 
Pero ni en una ni en otra ley se podrá autorizar al 
Gobierno para extrañar del reino á los españoles, 
ni para deportarlos ni desterrarlos fuera de la Pe
nínsula.

Art. 3.° La primera creación do Senadores no 
podrá exceder de ciento cuarenta. Hecha é s ta , solo 
podrá el Rey nombrar Senadores cuando es ten 
abiertas las Córtes.

Art 4.® La ley electoral de Diputados á Córtes 
determinará si éstos han de acreditar ó no el pago 
de contribución ó la posesión de renta.

Art. 5.° Aun cuando sea de escala el empleo que 
admita el Diputado á Córtes, quedará éste sujeto 
á reelección.

Art. 6.° Durante cada año estarán reunidas las 
Córtes á lo ménos cuatro meses, contados desde el 
dia en que so constituya definitivamente el Con
greso.

Art. 7.° Cuando entre los dos Cuerpos Colegis
ladores no haya conformidad acerca de la ley anual 
de presupuestos, regirá en el año cor respondiente 
la ley de presupuestos del año anterior.

Art. 8.° Sin prévia autorización del Congreso no 
k se podrá dictar sentencia contra los Diputados á 

quienes se refiere el art. 41 de la Constitución.
Art. 9.° Ademas de los casos enumerados en el 

art. 46 de la Constitución, el Rey necesitará estar 
autorizado por una ley especial:

1.° Para conceder indultos generales y amnis
tías.

2.® Para enajenar en todo ó en parte el patri
monio de la Corona.

Art. 10. También necesitará el Rey estar auto
rizado por una ley especial para contraer matri
monio y para permitir que le contraigan los que 
sean súbditos suyos y esten llamados por la Cons
titución á sueederle en la Corona.

Art. 11. Habrá un Consejo de Estado, al cual 
oirá el Rey en los casos que determinen las leyes.

Art. 12. La ley orgánica de Tribunales determi
nará los casos y la forma en que gubernativa y 
disciplinariamente podrá el Rey trasladar, jubilar 
y declarar cesantes á los Magistrados y Jueces.

Art. 13. El Rey solo podrá nombrar Alcaldes en 
los pueblos que tengan cuarenta mil almas, y en 
los demas ejercerá en los nombramientos de los Al
caldes la intervención que determine la ley.

Art. 14. Las listas electorales para Diputados á 
Córtes serán permanentes. Las calidades de los elec
tores se examinarán en todas las instancias en ju i
cio público, y contradictorio.

Art. 15. Dentro de los ocho dias siguientes á la 
apertura de Jas Córtes, el Gobierno presentará al 
Congreso las cuentas del penúltimo año y el presu
puesto para el año próximo venidero.

Art. 16. Las Córtes deliberarán sobre la ley á 
que se refiere el art, 79 de la Constitución, ántes 
de deliberar sobre la ley de presupuestos.

Dada en Palacio á 15 de Setiembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricada de la Real mano. El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O-DonnelL

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL DECRETO.
Vista la comunicación que el Gobernador civ il 

de las Baleares elevó en 13 de Noviembre último, 
manifestando que en 15 de Setiembre anterior le 
fué presentada una instancia por D. Juan Soler y  
otros representantes de la compañía anónima que, 
con el título de Industria mahonesa, se propone 
como objeto de sus operaciones la fabricación y ven
ta de hilados y tejidos de algodón , en solicitud de 
que se aprueben sus estatutos y reglamento y s;e 
autorice su constitución:

Vista la escritura do fundación de la citada 
compañía, otorgada en Mahon á 12 de Setiembre ú l
timo, cuyo instrumento público contiene Tos esta
tutos y reglamento sociales:

Vista e! acta de la Junta general de accionistas, 
celebrada en el mismo dia con asistencia de todos 
los fundadores, en la cual se aprobó por unanimi
dad el reglamento para el régimen y administración 
de la empresa:

Vistos los dictámenes favorables de las corpora
ciones y del Gobernador de las Baleares, desig
nados por la ley para informar acerca de la útilidad 
de la proyectada compañía, de los medios de llenar 
su objeto, de la segura recaudación del capital y de 
las garantías que ofrece su régimen administrativo 
y directivo:

Vistos los artículos del Código de comercio, de 
la ley de 28 de Enero de 1848, y del reglamento 
de 17 de Febrero siguiente, sobre sociedades mer
cantiles por acciones.:

Vista la Real órden de 22 de Abril ú ltim o, dis
poniendo que en el término de un mes se comple
tase la suscricion del total de las acciones, y se 
hiciera efectivo en la Caja social el 20 por 100 d$ 
su importe:



V i s t a  la  com u n ica c ión  d e l G ob ern a d or da  las Ba
leares, á la qu e  acom paña  una lisia  ele los su scr ito - 
res á las 48G accion es que. al o torgarse  la escritura 
social, faltaban para com p letar el cap ita l de la em 
presa  , y  un  testim on io  lib ra d o  p or notario p ú b lico  
en  el q u e  consta  la ex isten cia  en  la Caja social de 
los 800 ,000 rs. a q u e  ascien d e  el 20  p or  100  del ca 
pita l de la c o m p a ñ ía :

C on siderand o que  la sociedad  anón im a  p r o y e c 
tada -con el n om b re  de Industria mahonesa tie 
ne un  ob je c to  lícito  y  de ú tiiid a d  p ú b lica  , com o re
su lta  del ex p ed ien te  de ca lifica ción  in stru id o  sesu n  
d isp on e  la citada ley  y  reg lam ento  de sociedades 
m ercantiles p or  a c c io n e s :

C on siderand o q u e  estas m ism as d isp osicion es  v 
lo p rescr ito  p or  el Código de com erc io  'se han te
n id o  presentes al fo r m a r lo r e s ta iu to g -  y  re g la m e n 
to de la exp resad a  c $ h p a fiíá , y  con s id era n d o  q u e  
o fre ce  desde lu ego su ficien te  gara n tía  la can tid a d  
d e 800 ,000 rs. hecha e fectiv a  p or  los su scritores ;

O ido el T r ib$ n a l S u prem o C on ten cioso -adm in istra- 
tiv o , vengo en a p ro b a r  los estatutos y  reg lam ento dfe 
la  com pañ ía  anón im a den om in ada  Industria mahone
sa, segú n  resultan  aquellos con sign ad os en escritura  
p ú b lica  de  12 de S etiem bre  de l año p ró x im o  pasado, 
au toriza n d o  á d ich a  socied a d  para que  pueda con s
titu irse  y  dar p r in c ip io  ú sus operaciones.

D ado íen  P alacio  á 10 de S e tiem b re  de I 8 5 6 .=  
E stá ru b r ica d o  de la Real m ano ~ E 1  m in istro  de 
F om ento y  ü ltr a m a r .= J o s é  M anuel de Collado.

Obras públicas.

lim o . S r .: La R eina (Q . D. G .) se ha d ig n a d o  
a u toriza r  p or  el térm in o d e  un año á D. Pablo 
B on vy  para h acer los estudios de  un fe r r o -c a r r il  
q u e , p a rtien d o  de Palm a y  pasand o p o r  Benisalen 
I n c a ,  L in e u , P orrera s  y  T a la n ito , term in e  en 
M en acor; en ten d ién d ose  q u e  p o r  esta au torización  
no se co n ce d e  al in teresad o  derech o  a lgu n o  á la 
con ces ión  n i á in d em n iza ción  de los gastos qu e  le 
or ig in en  su  e s tu d io , con  a rreg lo  al art. 4 a de la lev 
d e  fe r ro -ca rr ile s .

D e R eal órd en  lo d ig o  á V. I. para  su in te lig e n 
cia  y  efectos con sigu ien tes . D ios g u a rd e  á V . I. m u 
ch os  años. M adrid  10  de  S etiem bre  d e  18156.— C o -  
U ado.*=Sr. D irector gen era l de  O bras p ú b lica s .
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SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

5 Setiembre 1856. Al Director general de Infantería —* 
Concediendo cuatro meses de Real licencia al Teniente 
del provincial de Monterrey D. Manuel Salgado y  Boado.

Al id.— id. id. al Capitán del regimiento de Borbon Don 
Mariano Román y Loztal.

Al id.— Id. id. ai id. del de Asturias D. Antonio Abad 
y  Asensio.

Al id.— Id. id al id. del provincial de Huelva D Feli
pe Morí y  Taboada.

Al id.— Id. id. al Teniente del regimiento de Toledo 
D. Bernardo Balorado y  Pita.

Al id.— Id. id. al id. del de Asturias D. Antonio Gu
tiérrez Juma.

Al id.— Id. id.al del provincial de Utrera D. Juan Pé
rez y  Gabakla.

Al id.— Id. id. al id. del de León D. Miguel de Garba- 
lena e Iparraguirre.

Al id.— Id. id. al del regimiento de Cantabria D. Félix 
Ojal v o y  Barbancho.

Al id.—Id. id. al de Zamora D. Bernabé García y  Rol
dan. J

Al id.— Id. id. al Capitán del batallón cazadores de Ba
za D. Domingo Diez y Gredilla.
. Al id.— Id. id. ai id. del regimiento de la Constitución 
D. Silveno Zorrilla y Diaz.

Al id.— Id. id. al id. del provincial de Llerena D Jo
sé Ribera y  Montéis.

id-— Id- id- al id - del de Lucena D. Ramón Ortiz v 
Robles.

Al id.— Concediendo el premio de constancia de 10 rs. 
vellón al mes á seis individuos de tropa.

Al id.— Id. venir á continuar sus servicios á la Penín
sula al soldado del ejército de Cuba Antonio Breizo.

Ai id.— Id. fijar su residencia en Bilbao al Coronel de 
reemplazo D. Ramón Salazar y Mazarredo.

Al id.— Negando empleo de primer Comandante al 
segundo del provincial de Tarragona D. Manuel Fernan
dez Montesinos y  Rodríguez.

CABALLE rí A.

L  id. Al Director general del arma.— Concediendo á 
Miguel Bes poner un sustituto que sirva la plaza de su 
hijo Felipe soldado del regim entó de Carabineros de la 
R eina, t .  de caballería.

Al id.— Concediendo el grado de Teniente al Alférez 
del regimiento de carabineros de B orbon, 4 .” de Caballé- 
na, D. Clemente Mathe y  Cagigat.

Al id.— Id. cuatro meses de licencia al Avadante del 
regimiento carabineros de B orbon, 4.” de caballería Don 
Gaspar Gómez Burguet. ’

y  l d ~ a, D i o n i s i o  Alonso M ayans, Teniente 
graduado, Alférez del regimiento lanceros de Calalrava 

- Al id.— Id. id. a D. Eduardo Lario v  Auroce Canitan 
graduado, Teniente del de Santiago. " ’

Al Capitán General de Castilla la N ueva.— Id. id al 
C orom l graduado D. Eduardo P errotte, Teniente Coronel 
de caballería.

Al de la Isla de Cuba. —  Concediendo el pase á con ti
nuar sus sei viwos á la Península al soldado del r e » i -  
tÜMffl caballerla de la Reina D. Manuel López Mar-

finez*^ IC*‘ *d ' ;d s° ldad°  Manuel López Mar-

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
V COMERCIO.

RELACION DE PRIVILEGIOS CADUCADOS.

Por no haberse presentado los interesados en tiempo hábil

D. Francisco Collet y  D. Emilio Araciel, vecinos de 
París, introductores de una máquina para obtener el a l-  
d e 1 5  ^ S^ten. Fecha de la presentación 23 de Marzo

D. Eugenio Clausolles, vecino de Barcelona, introduc
tor oe  un procedim iento pora fabricar peines con p la n - 
chas de caout-chouc endurecido. Fecha de la pros lita
ción 30 de Abril de 1855.

D. Nicolás fiara , vecino de Madrid, inventor del s is -  
deTsíiS6 °* * 6Clla de la presentación 7 de Julio

IX José G arcía, vecino de Madrid, introductor de un 
P^cedim iento para obtener alcohol del asfódelo ramoso.

n  5  , l3resentaci0n 23 de Julio de 1S55 .
los in tr S  I an'8uez y  9 arcía . vecino de Ciem pozue-
a t m o s S  a n L ,l t Un? illaT na qUC 1,MUa *«»motora
presentad™  ir  i l  a , ? íerro~««T iles. Fecha de la presentación 16 de Agosto de 1855.

ductor dea unSa o ? T cl Gardisal- vecino de Paris, in ír o -sus- ¡ a s
maeh'ip'ir nai » FpHio Á  i Iiilar » ‘dental el .trigo v
b re  de 1855 presentación 4 de Setiem-

Dona Dámasa Casado, vecina de S om ^ n  
tora d e  un sistema para cebar gansos. Fecha de h o r a *  
sentacion 29 de Setiembre de 1855. p ie -  -

J^an/ ran.cisco Juarez> vec‘no de M a d r id inventor 
<teun prodeenmento para fabricar aceite mineral f ;

k:

el alumbrado y otros usos. Fecha de la presentación. 4
de Octubre de 1855.

1). Jorge Federico Gruct, vecino de Burdeos, introduc
tor xie un sistema de lámparas económicas. Fecha de la 
presentación 12 de Octubre de 1855.

Mr. Esteban Laporte, vecino de P aris , inventor de un 
sistema de fabricación de bujías vegetales. Fecha de la 
presentación 30 de Octubre de 1855.

D. Urbano Gutiérrez de Ceballos , vecino de Madrid, 
inventor de un procedimiento para preparar la, planta 
arguma para que sirva de pienso al ganado vacuno y ca
ballar. Fecha de la presentación 8 deN oviem bre de 1855.

D. Antonio Alverá D eigrás, vecino de M adrid, inven
tor de un modelo de escribir y  sistema para pautar pa
pel. Fecha de la presentación 14 de Noviem bre de 1855.

D. Enrique Pastor, vecino de Madrid, introductor de 
un procedimiento para fabricar objetos de caout-chouc y 
guita-percha con otras materias. Fecha de la presenta
ción 27 de Noviem bre de 1855.

D. Esteban Domenecli, vecino de V ia o , introductor 
de una máquina para coger y soltar rizosen  las velas de 

. gavia. Fecha de la presentación 30 de Noviembre de 1855.
* ^h\ Paganini, vecino de Paris. inventor de. un sísfe- 

rna de Construcción de barcos, haciéndolos marchar por 
medio de cilindros. Fecha de la presentación 1.°-dc Di
ciem bre ile  ¿4855.

Ó. PiÚMariano Goya , vecino de Madrid, inventor do 
un procedimiento para extraer la plata de los minerales 

. que no contengan plomo. Fecha de la presentación í i  de 
Diciembre de 1855.

Mr. Cárlos María José de Flers , vecino de Paris, in 
ventor de un sistema para fabricar gas de alumbrado por 
medio de la turba. Fecha do la presentación 31 de Di
ciem bre de 1855.

Mr. Lucy Fossarien, vecino de Paris, introductor de 
un sistema de fabricación y aplicación del cim ento em 
betunado. Fecha de la presentación 12 de Enero de 1856.

Mr. Durand y D. Pedi o Martínez L óp ez , vecinos de 
Paris , introductores de una máquina hidráulica aplicable 
á varios usos de industria. Fecha de la presentación 26 
de Enero de 1856.

Mr. Juan Bautista M aniquet, vecino de Paris, inven
tor de un terraplenado!' mecánico para abrir zanjas, ca 
var, desprender y levantar tierra, arena y piedra. Fecha 
de la presentación 26 de Enero de 1856.

Mr. Emilio Constantino Soutelet, vecino de Paris, in
ventor de un procedimiento para curtir las pieles. Fecha 
de la presentación 26 de Enero de 1856.

M r.'Félix Chauchard , vecino de Paris , introductor 
de un sistema para fabricar papel y  cartón con las ma
terias vegetales. Fecha de la presentación 1.° de Febrero 
de 1856.

Mr. Pedro Armando Lecompte de Fontaine Moreau 
vecino de Paris, inventor de un gancho (crochet) apli
cable ó los telares Jacquard. Fecha de la presentación 23 
de Febrero de 1856.

D. Félix Viladin H errero, vecino de Barcelona, intro
ductor de un procedim iento para fabricar un producto 
llamado mezcla metálica. Fecha de presentación 1.° de 
Marzo de 1856.

La sociedad Garrit, Portes y  compañía , de Bar-celona, 
ntraductora de una máquina para trillar las mieses y  tri
turar el lino y cáñamo. Fecha de la presentación 20 de- 
M arzode 1858.

D. C. F. Preux y  D. Julián Sandoz, vecinos de Madrid, 
introductores de un aparato para calentar el aire, a^ua 
y cualquiera otro líquido por circulación ó contacto. Fe
cha de la presentación 28 de Marzo de 1856.

Por no acreditar en tiempo oportuno la ejecución del objeto.

D. Juan Manuel de Irigoyen , vecino de Madrid, intro
ductor de un procedimiento para beneficiar los minera
les de plata. Fecha de la Real cédula 26 de Abril de 1854.

D. Antonio Luzarche, vecino de La Ferté , inventor 
de un aparato para trasformar los combustibles en gas v 
su aplicación. Fecha de la Real cédula 22 de Agosto de 
1854. D

D. Pedro Martínez López, vecino de Madrid, introduc
tor de un procedimiento para fabricar los aceites pirogé
neos. Fecha de la Real cédula 6 de Octubre de 1854. *

D. Guillermo Orisse Grower y D. Guillermo Emerson 
Baker, vecinos de Boston , introductores de una máquina 
para coser. Fecha de la Real cédula 9 de Diciembre de
1854.

D. Alejandro de Y ilie -C habrol, vecino de París in 
ventor de una máquina para coser. Fecha de la lleaí cé- 
d u la , 6 de Enero de 1855.

Mr. Juan Bautista Pascal y  compañía, vecino de Lyon 
introductor de un motor de una mezcla de vapor, de aire 
y  de gas producido por la combustión. Fecha de ’la Real 
cédula 12 de Enero de 1855.

D. Giovani Perelli E rcolin i, vecino de París, inven
tor de una máquina para el tratamiento de ciertas plan
tas v  obtener seda vegetal. Fecha de la Real cédula 17 
de Enero de 1853.

D, Evaristo Estublié, vecino de Gracia, inventor de 
un procedimiento para elaborar cierta clase de aguar
diente. Fecha de la Real cédula 31 de Enero de 1855.

D. Antonio Magnat- y  D. José Lene M am by, vecinos 
de Paris, inventores de.un aparato para evitar los cho
ques y  encuentros en los caminos de hierro. Fecha d^ la 
Real cédula 7 de Febrero de 1835.

D. Donato Sqriano y  Garrido, vecino de Madrid, in
ventor de un sistema de armas de fuego. Fecha de la 
Real cédula 7 de Febrero de 1855.

Pikman y com pañía , vecino de Sevilla , introductor 
de un procedim iento para usar el hueso animal calcinado 
y m olido en la fabricación de la loza llamada indesa .F e
cha de la Real cédula 20 de Febrero de 1855.

D. Casimiro y D. Celestino Dabene, vecinos de G eno
va , introductores de una máquina para perfeccionar los 
pistones de las de v a p o r , neum áticas, f e .  Fecha de la 
Real cédula 10 de Marzo de 1855.

D. "Víctor M eyrac, vecino de Dax (F ran cia1, inventor 
de un sistema para la confección de ' los betunes. Fecha 
de la Real cédula 10 de Marzo de 1855.

D. Juan Francisco Perrin , vecino de Chaprais (Besan- 
500 ), inventor de un sistema de bombas para incendios. 
Fecha de la Real cédula 10 de Marzo de 1855.

D. Julio Kessler, vecino de G ijon , introductor de un 
procedimiento para fabricar vajillas de hierro esmaltadas 
Fecha de la Real cédula 30 de Marzo de 1855.

El Conde de Pré y  D. Francisco Collet, vecinos de 
París, inventores de un procedimiento para elaborar pan. 
Fecha de la Real cédula 20 de Abril de 1855.

D. Pedro Morand y O. Pedro Antonio C orneaux, ve 
cinos de Barcelona, introductores de un procedimiento 
para extraer alcohol de la cebada. Fecha de la Real cédu
la 20 de Abril de 1835.

D. Magín Pagés, vecino de Barcelona, inventor de un 
nuevo sistema para trasportar minerales v  otros objetos. 
Fecha de la Real cédula 20 de Abril de 1855.

Sres. Zanné y Coraminas, vecinos de Sabadell, in 
ventores de la fabricación de una tela que llaman Fila- 
d el fia. Fecha de la Real cédula 20 de Abril de 1855.

Sres. Rincoíf y Schunck , vecinos de Lóudres , inven 
tóles de las mejoras hechas en el tratamiento de la rubia 
Fecha de la Rea! cédula 20 de Abril de 1855.

D. Augusto Maillard y D. Juan María Cárlos Décom - 
bes, vecinos de Barcelona, introductores de un sistema 
para extraer alcohol de la algarroba. Fecha de la Real 
cédula 20 de Abril de 1855.

Mr. Scipion Salaville, vecino de A rg e l, inventor de 
un sistema para mejorar y  conservar los cereales. Fecha 
de la Real cédula 20 de Abril de 1855.

D. Augusto de M uller, vecino de Tarragona, introduc
tor de una aplicación del vacío á la destilación de vinos 
y otras sustancias fermentadas. Fecha de la Real cédula 
20 de Abril de 1855.

D. Antonio Elias, vecino de Gracia , inventor de un 
procedimiento para obtener alcohol v vinos de una plan
ta desconocida. Fecha de la Real cédula 30 de Mavo de
1855.

Mr. Luis Carpentier, vecino de Paris , inventor de un 
sistema de devanado con cruz , «aplicable á la fila tura, 
tanto manual com o mecánica. Fecha de la Real cédula 13 
de Junio de 1835.

Mr. Augusto Dussantoy, vecino de Paris, introductor 
de un método de coser por máquina. Fecha de la Real 
cédula 13 de Junio de 1855.
 ̂ D. A ícíor Conailkac, vecino de Madrid, introductor 

ue un procedimiento para endurecer la goma elástica ó 
caout-tchouc y gutla-percha. Fecha de la Real cédula 13 de 
Junio de 1855.

Mr. Cárlos SchaeíTer, vecino de Londres, introductor 
de un sistema de molinos cónicos para moler granos v  
producir mejores harinas. Fecha de la Real cédula 30 de 
Junio de 1853.

Por haber concluido el tiempo de su duración.

D. Juan Tachó, vecino de F errol, introductor de un 
procedimiento para fabricar botones para uso de la ma
rina. Fecha de la Real cédula 19 de Marzo de 185!.

D. Antonio Scbiappapietra , vecino de Madrid, inven
tor de un procedim iento para mejorar la fabricación del 
«asfalto artificial. Fecha de la Real cédula 18 de Marzo de 
1851.

Satorras, Aiareu v compañía , vecinos de Barcelona, 
introductores de un procedimiento para fabricar produc
tos arsenicales. Fecha de la Real cédula 28 de Marzo de 
1851.

La empresa asfáltica del Volcan , vecina de Fuente To
ba , introductora de un procedimiento para fabricar brea 
asfáltica. Fecha de la Re«al cédula 9 de Mavo de 1851.

D. Pedro Mártir Golferichs, vecino de Barcelona, in 
ventor de la fabricación de gas portátil que llama astral. 
Fecha de la Real cédula 9 de Mayo de 1851.

D. Antonio Emilio Schiappapieíra , vecino de Madrid, 
inventor de un procedimiento para asfaltar cobertizos, 
tejados, bóvedas f e .  Fecha de la Real cédula 27 de Ma
yo de 1851.

D. Manuel O livares, vecino de Málaga , inventor de 
un procedim iento para elaborar crisoles y ladrillos re 
fractarios. Fecha de la Real cédula 27 de Mayo de 1851.

Nota. Los planos, modelos y  descripciones de los pri
vilegios mencionados se porídrán de manifiesto al públi
co en el Rea! Instituto industrial á los 30 dias de la pu
blicación de éste anuncio , si los interesados no hicieren 
antes alguna reclamación justa.

Solicitudes sin curso p or  no haUarse arregladas á lo que 
previene la ley.

1). Antonio Pocachard y  D. Pedro Baittftés, vecinos de 
Barcelona, presentada en 16 de Noviembre de 1855, s o 
bre un sistema de arcos m etálicos, llamados puentes la
tinos.

D. Manuel Carretero, vecino de Sevilla, presentada 
un 6 de Diciembre de 1855 sobre una máquina para 
pescar. N

D. Ramón Urpí VÍ^#ftoll, vechro dd Bartélona , pre
sentada en 22 de" Enteré de 1856 sobre ufi sistema de 
hornos para cocer páft.

D. Miguel Forcaday fecirtp dé BaVcéibna * presentada 
en 9 de F ebrero, sobre la fabricación de salinas de a l
godón, llamadas pieles.

D. Pedro Luis GEossenaud , presentada en 14 de Mar
zo , sobre un sistema de hornos para la fusión y  trata
miento de los minerales.

I). Pió Mariano de G oya, vecino de esta corte, pre
sentada en 26 de M arzo, sobre uñ procedimiento para 
hacer una copelación constante de los plom os argentí
feros.

El m ism o, presentada en 10 de A bril, sobre un pro
cedimiento para extraer la plata de los minerales que no 
contengan plomo.

Madrid 31 de Agosto de 1856. ===== El Director general
.Tncó f  nvr>rln w *

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA 

EL DIA 15 DE SETIEMBRE DE 1856.

ACTIVO. I Rs. vn. Cs.

r Metálico  160.566,510,20)
laja.! Efectos á cobrar 162.014,828,20

( en este d ía —  1.448,318 )
Jaríera.................................. 267.620,734,04
líi poder de comisionados de provin

cias y  corresponsales del extranjero. 15.856,505,53
heetos p ú b licos ................................... .......  31.683,073^71
iienes inmuebles y  otras propiedades. 8.235,337,08

485.410.498.56

pasev o . RSt vn%

japital del B anco .................................  \ 20.000,000
►filetes en c ircu la ción ............................... 121.755 000
lepósitos en efectivo ..................    42*.473 610 42
1 uentas corrientes...................................... \ 90.43o!e92,37
m údennos.............................  2.020 293’
)iversos....................................................... .. 8.730,902,77

485.410.498.56

Madrid 15 de Setiembre de 1 8 5 6 .= V .# B .°= E 1 Gober- 
íador, Sanlillan.=EI Interventor , Juan Storr.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTA5, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID,

En el dia 15 del actual, y  hora de doce de la m aña- 
la á tres de la tarde, tendrá lugar en esta Administra- 
don, sita calle de Capellanes, núm. 5 , piso segundo de la 
zquierda, la subasta con arreglo á instrucción v púbiiea 
icitacion del «arriendo del fruto de bellota pendiente en 
a dehesa del Estado revertido de Oropesa ínrovincia de 
foledo) bajo el pliego de condiciones q u e ‘ se halla de 
na ni tiesto en la misma todos los dias de once de la ma- 
iana á tres de la tarde. \

El dia 23 del corriente, de once á doce de su m aña- 
ia, tendrá lugar en esta Adm inistración, sita en la calle 
le Capellanes, núm. 5 ,  piso segundo de la izquierda, la 
subasta, con arreglo á instrucción y publica* licitación, 
jara el arrendamiento de los pastos de la dehesa de Villa- 
q fiierrez, del secuestro de D. Cárlos, en la provincia de 
Mudad-Real, bajo el pliego de condiciones que se halla 
le manifiesto en esta misma Administración todos los 
lias de once de la mañana á tres de la tarde.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los números siguientes:

82, 12, Oa, 38, 11.
El premio de 2,300 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales 
y  patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y  las libertades de la n ac ión , ha cabido 
en suerte con el primer extracto de la de este dia á Doña 
Tomasa de Osuna y Cabrera , hija de D. Juan José, Ca
pitán graduado de Teniente Coronel del regimiento pro
vincial de Bujalance, muerto en el campo del honor.

ALMIRANTAZGO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen
darios del Arzobispado de Sevilla correspondientes al 
año de i 857.

Latitud 37° 22' 35",0 N.
Longitud 0h 0 m 51s ,2 al E. del mencionado Obser

vatorio.

Nota. Las letras II. , J /., que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos 
del Sol y  de la L u n a , son respectivamente iniciales de 
las voces horas, minutos; y  las M., T . , N ., que están 
á la derecha de los números de las mismas colum nas, lo 
son de las voces mañana ó madrugada , tarde y  noche que 
con ellas respectivamente se quiere significar ; en la in
teligencia que cada una de estas iniciales califica la hora 
á que va unida y á todas las siguientes hasta que se en
cuentre otra.

Año d e  1 857,— Horas de tiempo medio civil de los ort&s 
y ocasos del, Sol y de la Luna, y de las fases de este úl
timo astro. Entradas del Soí en las signos del Zodíack

ENERO.

SOL. LUNA.

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M, H. M. H. M. H. M.
1 7 15 4 53 40 49 M. 10 28 N.
2 7 13 4 54 44 45 14 37
3 7 15 4 55 41 41 42 47
4 7 45 4 56 42 8
5 7 15 4 57 42 39 4 59 M.
6 7 45 4 58 4 45 T. 3 42
7 7 15 4 59 2 0 4 278 7 45 4 59 2 54 5 39
9 7 15 5 0 3 57 6 43

1 0 7 45 5 4 5 6 N. 7 38
41 7 45 5 2 6 45 8 22
42 7 14 5 3 7 23 8 57
43 7 44 5 4 8 27 9 26
4 4 7 14 5 5 9 28 9 51
45 7 44 5 6 40 27 40 43
16 7 43 5 7 41 25 40 34
17 7 43 5 9 42 23 40 55
18 7 43 5 4 0 41 48
19 7 42 5 41 4 22 M. 41 4420 7 42 5 42 2 23 12 14
24 • 7 44 5 43 3 26 12 5022 7 4 4 5 44 4 28 4 35 T.
23 7 40 5 45 5 28 2 29
24 7 9 5 46 6 23 3 32
25 7 9 5 47 7 40 4 42
26 7 8 5 48 7 49 5 54 N .
27 7 7 5 19 8 23 7 6
28 7 7 5 20 8 52 8 48
29 7 6 5 22 9 48 9 28
30 7 5 5 22 9 44 40 39
31 7 4 5 24 40 4 4 11 50

Dia 3. Cuarto creciente á las once y  cincuenta m inu-
tos de la mañana en Aries.

Dia 10. Luna llena á las ocho y  cuarenta v cuatro
m inutos de la manana en Cáncer.

Dia 4 8 . Cuarto menguante á las cuatro v  veinte v
seis minutos de la mañana en Libra. *

Dia 4 9. Sol en Acuario.
Dia 25. Luna nueva á las onc e y dos minutos de

la noche en Acuario.

FEBRERO.

SOL. LUNA.

ivr» v • •■ra

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. II. M. II. * M.
1 7 4 5 25 40 44 M.
2 7 3 5 26 14 15 1 3 M.
3 7 2 5 27 41 56 2 46
4 7 1 5 ÍS 12 46 3 28
5 7 0 5 29 1 44 T. 4 33
6 6 59 5 30 2 50 5 30
7 6 58 5 31 3 58 6 47
8 6 57 5 32 5 6 6 55
9 6 56 5 34 6 42 N. 7 26

10 6 55 5 35 7 44 7 52
11 6 54 5 36 8 14 8 15
42 6 53 5 37 9 13 8 36
13 6 52 5 38 10 11 8 58
44 6 51 5 39 11 10 9 20
45 6 49 5 40 12 40 9 44
16 6 48 5 41 40 11
17 6 47 5 42 1 12 M. 10 44
18 6 46 5 43 2 14 11 25
49 6 4o 5 44 3 44 12 14
20 6 43 5 45 4 41 1 12 T .
21 6 42 5 46 5 0 2 19
22 6 41 5 47 5 43 3 30
23 6 40 5 48 6 19 4 44
24 6 SI 5 49 6 51 5 58 N .
25 6 37 5 50 7 19 7 11
26 6 36 5 51 7 45 8 24
27 6 34 5 52 8 43 9 37
28 6 33 5 53 8 42 40 52

Dia 1. Cuarto creciente á las siete y cincuenta y  seis
minutos de la noche en Tauro.

Dia 8 . Luna llena á las once y  veinte v  nueve minu
tos de la noche en Leo.

Dia 47. Cuarto m enguante á la una y  cincuenta y
seis minutos de la madrugada en Escorpio.

Dia 4 8 . Sol en Piscis.
Dia 24. Luna nueva á las once v treinta v  cuatro mi

nutos de la mañana en Piscis.

MARZO.

• SOL. LUNA.

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. H. M. II. M.
4 6 31 5 54 9 45 M. 12 7 N.
2 6 30 5 55 9 54
3 6 29 5 56 40 42 4 20 M.
4 6 27 5 57 14 38 2 28
5 6 26 5  58 12 41 3 27
6 6 24 5  59 4 48 T. 4 16
7 6 23 6 0 2 55 4 568 6 22 G 1 4 0 5 28
9 6 20 6 2 5 3 5 5510 6 49 6 3 6 3 6 49

44 6 47 6 4 7 3 N . 6 40
42 6 16 6 5 8 1 7 1
13 6 1 i 6 6 9 0 7 23
44 6 13 6 7 9 59 7 46
15 6 11 6 8 41 0 8 12
16 6 10 6 9 4 2 2 8 42
47 6 8 6 9 9 19
18 6 7 6 10 4 3M . 40 4
49 6 5 6 41 2 0 10 57
20 6 4 6 12 2 51 11 59
21 6 2 6 13 3 36 1 7 T.
22 6 1 6 14 4 14 2 48
23 5 59 6 15 4 47 3 31
24 5 58 6 16 5 46 4 45
25 5 56 6 17 5 44 5 59
26 5 55 6 18 6 11 7 13 N.
27 5 53 6 18 6 40 8 30
28 5 52 6 19 7 42 9 48
29 5 50 6 20 7 50 41 6
30 5 49 6 21 8 36 12 18
31 o 47 6 22 9 31

Dia 3._ Cuarto creciente ii las cuatro y seis minutos
de la mañana en Géminis.

Dia 10. Luna llena á las tres y cincuenta v  tres mi-
ñutos de la tarde en Virgo.

Dia 18. Cuarto menguante á las ocho v treinta y
nueve minutos de la noche en Sagitario.

Dia 20 . Sol en Aries. Primavera.
Dia 25. Luna nueva á las diez y cuatro minutos de la

noche en Aries.

ABRIL

Días.

SOL.
1 ^  -«sa*. 

LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M.

1 22 M2
2 57
3 32
4 0 
4 24
4 46
5 7 
5 28
5 50
6 15
6 44
7 18
8 08 . 49
9 46 

40 60
4 4 59 X 

4 8 
2 20
3 31
4 45 
6 1
7 20 N8 40
9 68 

44 9 
12 8 
42 56

minutos de 1¡ 

minutos de 1; 

o y  treinta •

renta minuto 

y cincuenta

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41 
12
13
14
15 
46 
17
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Di;
tard<

Di
mañ;

Di 
seis i 

Di, 
Di; 

de la 
Di; 

cuati

11. M.
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 31 
5 l í  
5 &9 

1 5 28 j 
5 27 ’ 

‘ 5  25 ; 
5 2*
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 47 
5 46 
5 15 
5 43 
5 42 
5 11 
5 40 
5 8 
5 7 
5 6

a. 4 Cuarto 
3 en Cáncer 
a 9. Luna 1 
ana en Libr 
a 47. Cuart 
minutos de 1 
a 20 . Sol ej 
a 24. Luna 

mañana e 
a 30. Cuarl 
?o minutos d

H. M.

6 23 
6 24- 
6 25 
6 26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30

: 6 3ife i 
í 6 3 É  
; 6 3 Í  1 

6 34 
6 34 , 
<5 4

e 37
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49

i creciente á

lena á las n 
a.
0 menguan 
a mañana e
1 Táuro. 

nueva á ls
¡n Tauro. 
o  creciente 
le la n oche

H. M.
10 33 M. 
41 40
12 47 

4 53 T.
2 56
3 56
4 55
5 53
6 52 N.

r i - : :

' , !  «
k **  n  
r «  44

4 31 M.
2 40
2 44
3 44
3 41
4 8
4 36
5 6
5 42
6 25
7 18
8 20 
9 28

10 37

la una y  diez

tueve y  cuatro

te á las onc 
n Capricornio

ts seis y cinci

á las once 
en Leo.

MAYO.

Dias.

SOL.
............. i i.;-mr-iri',,«a

LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. • Ocaso.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
41
42
13
14 
45 
16 
17 
48
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Dic 
nutoí 

Dií 
seis i 

Dií 
Dií 

nutoí 
Dh 

ocho

H. M.
5 5 
5 4 
5 3 
5 4 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 54 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41

i 9. Luna ] 
s de la madi 
i 16. Cuart 
ninutos del; 
i 21. Sol ei 
i 23. Luna 
> de la tarde 
i 30. Cuar 
minutos del

H. M.
6 50 
6 51 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 66 
6 57 
6 58 
6 59
6 59
7 0 
7 4 
7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 4 4 
7 42 
7 12 
7 13 
7 44 
7 14

llena á la ui 
rugada en E
0 menguanl
1 noche en 
i  Géminis. 
nueva á la 

ven Géminii 
to creciente
dia en Virg

11. JVI.
4 4 44 M.
4 2 49 

4 50 T .
2 49
3 47
4 45
5 44
6 44
7 45 N.
8 47
9 46 

4 0 40 
11 28 
42 9 
42 44

4 4 4 M.
1 41
2 7
2 33
3 1
3 34
4 13
5 2
6 4
7 8
8 19
9 30 

40 38 
11 41 
42 42

na y  cuarenta 
Escorpio.
■e á las diez ; 
Acuario.

s dos y  veinte 
s.

3 á las doce 
0 .

H. M.

4 33 M 
2 3 
2 29
2 5!
3 42 
3 33
3 55
4 49
4 47
5 49
5 58
6 45
7 49
8 42
9 47 

10 55 
t2 3

4 42 T 
2 22
3 34
4 50
6 9
7 29 N
8 46
9 53

10 47
11 30 
42 4 
42 31
12 55

y  siete mí- 

v cuarenta \

y  cuatro mí- 

y  cuarenta y

JUNIO.

Dias.

so

Orto.

L.

Ocaso.

LUÍ

Orto.

NA.

Ocaso.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41
42
13
14 
45 
4 6 
17
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Dia 
minu 

Dia 
seis íi 

Dia 
Dia 

minu 
Dia 

minu

H. M.
4 40 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42

i 7. Luna 1 
tos de la tai 
i 4 5. Cuarh 
ninutos de 1; 
21 . Sol en 
21. Luna 

tos de la no 
i 29. Cuarh 
tos de la mí

H. M.
7 45 
7 16 
7 16 
7 47 
7 47 
7 48 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 

, 7 21 
7 21 
7 21 

• 7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25

lena á las c 
'de en Sagit 
j  mengua nt 
a mañana ei 
l Cáncer. Es 
nueva á las 
che en Cám 
o creciente i 
idrugada en

H. M.
4 40 T .
2 38
3 37
4 36
5 37
6 39
7 39 N.
8 36
9 26 

10 9
40 46
41 47
11 44 .
12 10 
12 35

1 1 M.
1 30
2 5
2 48
3 41
4 45
5 56
7 9
8 20 
9 27

10 30
41 34
42 29
4 28 T .

uaíro y  cincu 
ario.
e á las seis ) 
a Piscis, 
tío.
¡ nueve y  trei 
cer.
í las tres y  cin 
Libra.

H. M.
4 17M
1 38 
*  0 
*  21
2 49
3 20
3 57
4 42
5 356 35
7 40
8 47
9 54

11 i
12 9

1 18 T.
2 30
3  45
6  3 
6  20
7  31 Nr-
8 33
9 21

10 o
10 31
10 57
11 20
11 41
12 3 
12 25

¡enta ynuéve

f cuarenta y

nía y nueve 

cuenta y se*s



JULIO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
4 4 42 7 25 2 27 T. 12 51 N.
2 4 43 7 2a 3 38 f
3 4 43 7 24 4 29 \ 20 M.
1 4 44 7 24 5 30 1 55
5 4 44 7 24 6 29 . 2 37
fi 4 45 7 24 7 21 3 28
7 4 45 7 24 8 7 N . 4 27
8 4 46 7 23 8 46 5 31
0 4 47 7 23 9 19 6 39

40 4 47 7 23 9 48 7 47
41 4 48 7 22 10 14 8 54
42 4 48 7 22 10 39 10 1
43 4 49 7 21 11 4 11 9
44 4 50 7 21 11 31 12 18
45 4 50 7 21 12 3 1 31 T.
46 4 51 7 20 12 41 2 45
47 4 52 7 19 4 1
48 4 53 7 19 1 29 M. 5 13
49 4 53 7 18 2 27 6 18
20 4 54 7 18 3 34 7 11
21 4 55 7 17 4 47 7 54 N .
22 4 56 7 16 5 59 8 28
23 4 56 7 16 7 9 8 57
24 4 57 7 15 8 15 9 21
25 4 58 7 14 9 17 9 44
26 4 59 7 13 10 17 10 5
27 5 0 7 13 11 17 10 27
28 5 0 7 12 12 16 10 52
«9 5 1 7 11 1 17 T . 11 19
Í 0 5 2 7 10 2 18 11 52
31 5 3 7 9 3 19 12 31

Dia 7. Luna llena á las seis y  veinte minutos de la 
piañana en Capricornio.

Dia 14. Cuarto m enguante á las doce y treinta y dos 
minutos del dia en  Aries.

Dia 21. Luna nueva á las cinco y  cuarenta y ocho 
minutos de la m añana en Cáncer.

Dia 22. Sol en Leo. Canícula.
Dia 28. Cuarto creciente á las ocho y cincuenta mi> 

putos de la noche en Escorpio.

AGOSTO.

^ .....  -1 Llt ■■ ■■---------------IL, ' V ,    . i  —

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. H. M. H. M.
4 6 4 7 8 4 18 T.
2 5 5 7 7 5 14 1 18M .
3 5 5  7 6  6 2  2 14
4 5 6  7 5  6 44 3 17
5 5 7 7 4 7 20 N. 4 25
6 5 8  7 3  7 50 5 34
7 5 9 7 2 8 17 6 43
8 5 10 7 1 8 42 7 52
9 6 10 7 0 9 8 9 1

40 5 11 6 59 9 35 10 10
11 5 12 6 57 10 4 11 22
4-2 5 13 6 56 10 40 12 33
13 5 14 6 55 11 24 1 50 T .
14 5 15 6 54 12 47 3 2
45 5 15 6 53 4 8
46 5 16 6 51 1 20 M . 5 4
47 5 17 6 50 2 29 o 50
48 5 18 6 49 3 41 6 27
49 5 49 6 48 4 51 6 57 N.
20 5 20 6 46 5 58 7 22
21 5 24 6 45 7 2 7 46
22 5 21 6 4 í 8 4 8 7
23 5 22 6 42 9 4 8 29
24 5 23 6 41 10 4 8 53
25 5 24 6 39 11 4 9 19
26 5 25 6 33 12 5 9 49
27 . 5 26 6 37 1 7 T . 10 25
28 5 26 6 35 2 7 14 9
29 5 27 6 34 3 3 12 1
30 5 28 6 32 3 5 í
31 5 29 6 31 4 39 1 0M.

Dia 5. Luna llena á las seis y cuatro minutos de la 
tarde en Acuario.

Dia 12. Cuarto m enguante á las cinco y  diez y siete 
m inutos de la tarde en Tauro.

Dia 19. Luna nueva á las cuatro y dos minutos de la 
tarde en Leo.

Dia 23. Sol en Virgo.

Dia 27. Cuarto creciente á las dos y  cuarenta y  un  
minutos de la tarde en  Sagitario.

 SETIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. H. M. H. M.

1 5 30 6 29 6 47 T. 2 6 M.
2 5 31 6 28 5 50 3 45
3 5 31 6 26 6 48 4 25
4 5 32 6 25 6 U N .  6 36
6 5 33 6 23 7 10 6 46
6 5 34 6 22 7 37 7 57
7 5 35 6 20 8 6 9 40
8 5 36 6 19 8 40 10 24
9 5 36 6 47 9 22 11 40

10 5 37 6 16 10 42 48 54
14 5 38 6 44 11 42 2 2 T.
12 5 39 6 13 12 18 3 o
43 5 40 6 41 3 49
14 5 41 6 40 1 28 M. 4 27
15 5 41 6 8 2 38 4 59
16 5 42 6 7 3 45 5 25
17 5 43 6 o 4 50 5 49
18 6 44 6 4 5 52 6 11 N.
19 6 45 6 2 I  6 52 6 33
90 5 46 6 1 7 52 6 55
21 5 46 5 59 8 53 7 20
22 5 47 5 57 9 54 7 49
23 5 48 5 56 40 55 8 28
24 5 49 , 5 54 11 55 9 2
25 5 50 5 53 12 53 9 50
26 5 51 5 51 4 46 T. 10 46
*7 5 52 5 50 2 32 11 48
28 5 52 5 48 3 12 12 54
29 • 5 53 5 47 3 46
30 5 54. 5 45 4' 16 2 3 51.

Dia 4. Luna llena á las cuatro y cuarenta y tres 
minutos de la m añana en Piscis.

Dia 10. Cuarto m enguante á las diez; y v e in tis é is  
minutos de la noche en Géminis.

Dia 18. Luna nueva á las cinco y nueve minutos de 
la mañana en Virgo.

Dia 23. Sol en Libra. Otoño.

Dia 26. Cuarto creciente á las ocho y ¡treinta y cinco 
minutos de la m añana en Capricornio,

OCTUBRE.

       . . T - ^ r T ■ „     . . . . . I I  -Lirr -   r w  ..

SOL. LUNA,

Orto, Ocaso. Orto. Ocaso.

II. 51. II. 51. II. 51. II. 51.
\ 5 55 5 44 4 43 T. 3 13 51.
2 5 56 5 42 5 9 4 23
3 5 57 5 41 5 36 5 35
1 5 58 5 39 6 5 N. 6 49
5 5 59 5 38 6 38 8 5
6 5 59 5 36 7 18 9 23
7 6 0 5 35 8 6 10 41
8 6 1 5 33 9 5 14 53
9 6 2 5 32 10 10 12 56

10 6 3 5 30 11 20 1 48 T.
41 6 4 5 29 42 30 2 29
12 6 5 5 28 3 2
13 6 6 5 26 1 37 51. 3 30
14 6 7 5 25 2 41 3 54
15 6 8 5 23 3 43 4 16
16 6 9 5 22 4 43 4 37
17 6 40 5 21 5 43 4 59
18 6 11 5 19 6 43 5 23 N.
19 6 12 5 18 7 44 5 51
20 6 13 5 47 8 45 6 22
21 6 1 3  5 1 5  9 46 7 0
22 6 15 5 14 10 44 7 44
23 6 15 5 13 41 38 8 36
24 6 16 5 12 12 26 9 35
25 6 18 5 10 1 8 T. 40 38
26 6 18 5 9 4 43 11 44
27 6 20 5 8 2 14 12 51
28 6 20 5 7 2 42
29 6 21 5 6 3 7 1 59 M.
30 6 23 5 5 3 33 3 9
31 6 23 5 3 4 4 4 21

Dia 3. Luna llena á las dos y  cuarenta y  cinco m inu

tos de la tarde en Aries.
Dia 10. Cuarto m enguante á las cinco y treinta m i

nutos de la m añana en Cáncer.
Dia 17. Luna nueva á las nueve y  catorce m inutos 

de la noche en Libra.
Dia 23. Sol en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á la una y cuarenta y  un 

minutos de la  m adrugada'en Acuario.

NOVIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. H. M. H. M.
4 6 25 5 2! 4 32 T . 5 36 M.
2 6 26 5 4 5 9 N. 6 55
3 6 27 5 0 5 55 8 45
4 6 28 4 59 6 54 9 33
5 6 29 4 58 7 57 40 44
6 6 30 4 57 9 8 4 4 42
7 6 34 4 56 40 20 *42 28
8 6 32 4 56 44 29 4 4 T.
9 6 33 4 55 42 35 4 33

40 6 34 4 54 4 58
44 6 33 4 53 4 37 M. 2 21
12 6 36 4 52 2 37 2 43
4 3 # 6 37 4 51 3 36 3 4
44 6 38 4 51 4 36 3 28
45 6 39 4 50 5 36 3 54
46 6 41 4 49 6 37 4 24
47 6 44 4 49 7 37 4 59 N.
4 8 6 43 4 48 8 37 5 42
4 9 ■ 6 44 4 47 9 33 6 31
20 6 45 4 47 40 23 7 28
24 6 46 4 46 44 6 8 29
22 6 47 4 46 Í4 43 9 33
23 6 48 4 43 42 44 40 37
24 6 49 4 45 4 2 42 4 4 43
25 6 50 4 45 4 7 T. 42 49
26 6 51 4 44 4 32
27 6 52 4 44 4 58 4 57 M
28 6 53 4 43 2 26 3 8
29 6 54 4 43 2 59 4 23
30 6 55 4 43 3 40 5 42

Dia 4. Lima llena á las doce y treinta y cuatro m i
nutos de la noche en Tauro.

Dia 8. Cuarto m enguante á las tres y cincuenta m i
nutos de la tarde en Leo.

Dia 4 6. Luna nueva á jias tres y  treinta minutos de 
la tarde en Escorpio.

Dia 22. Sol en Sagitario.
Dia 24. Cuarto creciente á las cinco y nueve m inu

tos de la tarde en Piscis,

DICIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.

4 6 56 4 43 4 32 T. 7 3M .
2 6 57 4 43 5 34 N 8 49
3 6 58 4 42 6 46 9 26
4 6 59 4 42 8 4 4 0 49
5 6 59 4 42 9 44 4 4 4
6 7 0 4 42 4 0 24 4 4 34
7 7 4 4 42 44 29 42 4
8 7 2 4 42 42 34 42 25
9 7 3 4 42 42 47

10 7 4 4 43 4 30 M. 4 9 T.
*4 7 4 4 43 2 29 4 32
42 7 5" 4 43 3 29 4 57
4 3 7 6 4 43 4 29 2 26
44 7 7 4 43 6 30 2 59
4 5 7 7 4 44 6 30 3 40
4 6 7 8 4 44 7 28 4 28
47 7 9 4 44 8 20 5 22 N.
48 7 9  4 45 9 5 6 23
49 7 10 4 45 9 44 7 26
20 7 10 4 46 10 16 8 30
21 7 11 4 46 10 45 9 34
22 7 12 4 47 11 10 10 39
23 7 12 4 47 11 34 11 44
24 7 12 4 48 11 58 12 51
25 7 13 4 48 12 24
26 7 13 4 49 12 54 2 \ M.
27 7 14 4 50 1 29 T . 3 15
28 7 14 4 50 2 14 4 33
29 7 14 4 51 3 10 5 50
30 7 14 4 52 4 18 7 2
31 7 15 4 52 5 33 N. 8 3

Dia 1. Luna llena á las diez y treinta y tres m inu
tos de la m añana en Géminis.

Dia 8. Cuarto m enguante á las seis y catorce m i
nutos de la m añana en Virgo.

Dia 16. Luna nueva á las diez y treinta y siete m i
nutos de la m añana en Sagitario.

Dia 21. Sol en Capricornio. Invierno.

Dia 24. Cuarto creciente a las seis y doce m inutos de 
la m añana en Aries.

Dia 30. Luna llena a las nueve y nueve m inutos de 
la noche en Cáncer.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera en tra  el 20 de Marzo á las 3 y 21' de 
la tarde.

El Estío el 21 de Junio á las 12 y 2 del dia.
El Otoño el 23 de S etiem b re  á las 2 y 9' de la ma

drugada.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 53' de la noche.

Eclipses de Sol y de L una .

Marzo 25. Eclipse total de S o l, invisible en Sevilla.
El eclipse principia, en la tie r ra , á 7l1 25m tiempo me

dio astronómico de San Fernando; y el prim er lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 161° 30 al E. de San F er
nando, y latitud 32° 31' Sur.

El eclipse total p rincip ia , en la tie rra , á 8^ 2 im tiem
po medio astronómico de San Fernando; y el prim er lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 147° 30' al E. de San 
Fernando, y latitud 34° 19' Sur.

El eclipse total termina , en la t ie r ra , á 1111 47m tiem 
po medio astronómico de San Feunando; y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 29' al O. de 
San Fernando, y latitud 24° 0’ Norte.

El eclipse term ina, en la tie rra , á 1211 43m tiempo me
dio astronómico de San Fernando; y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 98° 24' al O. de San F er
nando, y latitud 25° 50' Norte.

Este eclipse es visible en par te de la Nueva Guinea y 
de la Australia , en la tierra de Van-Diemen y Nueva Ze
landia , en una gran porción del Océano Pacífico, en una 
gran parte de la América del Norte, en todo el Seno Me
jicano , en una gran parte de la Isla de C u b a , en la de 
Jamaica y  en la parte occidental de la América del 
centro.

Setiembre 18. Eclipse anu lar de S o l, invisible en 
Sevilla.

El eclipse p rincip ia , en la tie rra , el 47 á 14M3*» 
tiempo medio astronómico de San Fernando; y el prim er 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 1' ’al E. de 
San Fernando, y latitud 36° 17' Norte.

El eclipse anular principia, en la tie rra , el 17 á 15^ 
18»» tiempo medio astronómico de San Fernando; y  el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 29' al 
E. de San Fernando, y latitud 40° 15' Norte.

El eclipse anular term ina, en la tie rra , el 17 á 19h 
3m tiempo medio astronómico de San Fernando; y el ú lti
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 162° 13' al 
E. de San Fernando, y latitud 18° 14' Sur.

El eclipse termina, en la t ie r ra , el 17 á 20h 8»» tiempo 
medio astronómico de San Fernando; y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 145° 46' al E. de 
San Fernando , y latitud 22° 14' Sur.

Este eclipse es visible en una parte del Oriente de Eu
ro p a , en la paite  NE. de A frica, en una gran parte del 
Asia , en parte del m ar de la India , en parte.del Océano 
Pacífico, en la Australia y tierra de Yan-Diemen.

En todo este año no ocurre ningún eclipse de Luna.

TEATRO REAL.—CONSERVADURIA.

Con superior autorización se sacan á pública subasta 
para el dia 28 del corriente, á la una de la tarde, las obras 
que se han de ejecutar en este establecimiento y que á 
continuación se expresan:

1.a El esterado de la parte del edificio que designa el 
pliego de condiciones.

2.a La compostura y recorrido de todas las alfombras 
del mismo.

En el despacho del Sr. Conservador se hallarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones desde las diez de la 
mañana hasta las tres de la tarde del expresado dia 28 
en que .-e verificará la subasta.

Madrid 11 de Setiembre de 1856.««Salvador del Rey.
3541— 1

Con superior autorización se sacan á pública subasta ' 
las obras que á continuación se expresan en el dia 8 de 
Octubre próximo.

1 .a La construcción de seis arquetones de fierro para 
depósitos de agua.

2.a El revoco general de la fachada de la Plazuela de 
Isabel II, y recorrido de las demás.

En el despacho del Sr. Conservador de este Real es
tablecimiento se hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones desde las diez de la mañana hasta las tres de 
la tarde del-8 de Octubre próximo, en cuyo dia, á la una 
de la mism a, se verificará el remate.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrado*, que se 
entregarán en Conservaduría media hora ántes de la se 
ñalada.

Madrid 12 de Setiembre de 4 856.~=Salvador del Rey
3542— 1 -  ’

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de primera instancia de Mondoñedo — Por el presen
te y  en virtud de solicitud producida en este Juzgado por Don 
José de Villaamil y  Albarcda, vecino de la villa y corte de Madrid, 
se cita, llama y emplaza con término de 30 dias, á contar des
de la publicación, á los herederos desconocidos de D. Juan Oso- 
rio, Arcediano coadyutor que ha sido de Trasancos, ó á los que 
se contemplen con derecho al censo redimible de 40 ducados de 
principal impuesto por el D. Juan Osorio sobre un lugar y case
río, sito en San Andrés de Masma, que disfruta el D. José de Vi
llaamil, á fin de que dentro de dicho término se presenten en 
este Juzgado á deducir lo que les convenga; en inteligencia de 
que pasado que sea sin verificarlo, se proveerá lo que correspon
da en razón de lo solicitado por aquel al objeto de redimir el 
censo y  satisfacer los réditos vencidos.

Dado en Mondoñedo á 9 de Setiembre de 1856. — José Losa- 
da.=D e su mandado, Antonio Ferreiro. 3535

Por este primer llamamiento, de órden del Sr. Juez de pri
mera instancia del partido, se emplaza á Torcuato Aguilera, Tor- 
cuato Trabe Aguilera y  Juan Muñoz Aguilera, vecinos de la vi
lla de Beas, y á los demas herederos, desconocidos hasta hoy de 
Torcuato Aguilera, que lo fue de María Romero, para que dentro 
de 20 dias comparezcan en su Juzgado por la escribanía del in
frascrito á contestar la demanda que les ha promovido en el mis
mo Felipe Romero, del lugar de Lugros, sobre reclafhacion de 
bienes de la testamentaría de la María Romero.

Dado en Guadix á 21 de Agosto de 1856. ~R odriguez.= . José 
Hernández Grande. 3533

Por providencia de este dia del Excmo. Sr. D. Pedro Tomas de 
Córdova, Alcalde constitucional del Juzgado de Paz de las Visti
llas, en expediente de juicio de conciliación á instancia do D. Pa
tricio García de Alcañiz con D. Antonio López, cuyo paradero se 
ignora, se cita á este por medio del presente para que el dia 
20, y  hora de las d oce , comparezca por sí ó apoderado, á cele
brar el juicio para que se le cita, en la audiencia deS. E., sita en 
la Plaza Mayor, núm. 7, cuarto principal.

Madrid 12 de Setiembre de 1856.=Pedro Carrascosa, 3589

A). Francisco Larráz, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á la mitad de dos patronatos Reales de legos, funda
dos el uno por Doña Cecilia López, en virtud de poder especial 
de su marido D. Agustín Antonio López Sordo Martínez de Castro, 
con fecha 22 de Febrero de 1767, sobre una casa, sita en Madrid en 
la Carrera de San Gerónimo con accesorias á la calle del Pozo, se
ñalada con el número 5 antiguo, 18 moderno, de la manza
na 211; y  el otro por P . Aguslin Alonso Martínez de Castro, en 
uso de los poderes que al efecto recibiera de Doña Lucía Ce
lia , en 6 de Diciembre de 47S4, sobre una casa, sita también en 
Madrid, en la calle de la Flor Alta con vistas á la de la Justa, se
ñalada con los números dos, tres y cuatro.de la manzana 466, pa
ra que por sí ó por medio de apoderado legítimo comparezcan en 
este Juzgado, dentro del término de 30 d ias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, á deducir 
en legal forma los derechos de que se consideren asistidos; que 
si asi lo hicieren se les oirá y guardará justicia, y  les apercibo 
que en defecto, pasado dicho término, se sustanciará la causa sin 
más citarles ni llamarles, y  Ies pasará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en San Sebastian á 5 de Setiembre de 1856.—Francisco 
Larraz.—Por su mandado.=Manuel de Alzate. 3590

Dr. D. Sebastian Herrero Espinosa de los Monteros, Juez de 
primera instancia de esta villa de Moren de la Frontera y  su par- ¡ 
tido &c.

Cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho á la 
propiedad de los bienes de la capellanía fundada en esta parro
quial por Juan Jiménez Barranco, para que se presenten á dedu
cirlo en este Juzgado por medio de procurador ó persona que lo 
represente en el término de 30 dias, contados desde que se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Moron II de Agosto de 1856. — Sebastian Herrero.— Por su í 
mandado, Joaquín Ramos Calderón. 3592 ¡i

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad y su partido &c.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por última 
vez y  termino de 15 dias á todas las personas que se crean con 
derecho á la hipoteca de saneamiento constituida por Doña María 
Josefa Perez, viuda, de esta vecindad, con una heredad de viña 
nombrada de San Antonio. en el pago de Gálica, de este término^ 
á favor de D. Francisco de Isla en la venta que le hizo de -una 
heredad de viña con su casa, lagar, vasijas y  vigas, compuesta 
de 18 obradas en el partido de Juan Frías en el arroyo de las va
cas, de este término, según escritura celebrada ante D. Juan Ri
vera, escribano que fue. de este número, en 16 de Setiembre de 
1796, para que dentro de dicho término se presenten en este Juz
gado y  escribanía del infrascrito á hacerlo constar en expedien
te que se sigue sobre cancelación de la citada hipoteca; apercibi
dos que en su defecto, sin más citarles, se procederá á lo que ha
ya lugar.

Dado en Málaga á 9 de Setiembre de 1 8 5 6 .= Rafael Alcaráz y 
Ramos.=Por mandado de dicho señor, José María García. 3595

D. Miguel Alonso Villasante y  Góngora, Abogado del ilustre 
colegio de Granada, Secretario honorario de S. M. y  Juez de pri
mera instancia de esta villa de Manzanares y  su partido.

Tor el presente se cita, llama y  emplaza á las personas que 
se crean con derecho á los bienes con que fue dotada la cape
llanía que fundó en la villa de Hembrilla Jua»a Rodríguez, viu
da de Alonso Jiménez Perulera, para que se presenten en este 
Juzgado á deducirlo en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid ó Boletín ofi
cial de esta provincia, donde se verifique posteriormente, con- 
apercibimiento de que si no lo ejecutan, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Manzanares á 6 de Setiembre de 1856.—Miguel V i-  
llasante.=Por mandado de S. S., José Angel García. 3593

D. Matías Jiménez Perona, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente y  término de 30 dias, que principiarán á con
tarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  Gaceta oficial do Madrid, cito, llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
en que consiste la capellanía y  memoria perpétua fundada por 
D. Miguel López de Bienpica, Racionero que fue de esta Santa 
Basílica, para que acudan á usar de su derecho en este Juzgado, 
por medio de procurador legítimamente autorizado, en los autos 
que en el mismo penden en solicitud de que se declare la pro
piedad de dichos bienes á Antonio Lozano, de esta vecindad, 
apercibidos de que si trascurrido dicho término no lo hacen, so 
les declara contumaces y rebeldes, señalándoles los estrados por 
procurador, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 5 de Setiembre de 1856.=Matías Jiménez 
P«rona.=P. S. M., Antonio de la Fuente. 3591

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García 
Juez de primera instancia de las Vistillas, de esta capital y escri
banía de número del Sr. D. Basilio Mana de Arauna, se convoca 
á junta general de acreedores á los bienes de la testamentaría de 
D. Baltasar González, el dia 26 del que rije á las doce de su ma
ñana, en la audiencia de dicho señor, que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial de esta corte. Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á fin de que llegue á noticia de todos los 
acreedores ausentes ó ignorados. 3596

D. Sabino Rulz de Lope, Juez de primera instancia del partido 
de Albocacer.

Por este primer pregón y  edicto se cita, llama y emplaza á 
Esperanza (a) la Burella. vecina de Adzaneta del Maestrazgo, para 
que dentro de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de este partido á responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que se está sus
tanciando de oficio contra la misma, sobre hurto de una manta y 
otros efectos en la masía del Pon den Osea, pertenecientes á 
Joaquin Beltran; bajo apercibimiento de que si no comparece, se 
seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Albocacer á 6 de Setiembre de 1856.=Sabino Ruiz 
de Lope.=Por su mandado, Vicente Sabater. 3515

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia de esta villa de 
la Motilla y  su partido &c.

Por el presente, tercer edicto y  término de nueve dias se ci
ta , llama y emplaza á Pedro Amalia Orozco, vecino de Ledaña, 
á fin de que se presente en este Juzgado á prestar una declara
ción en causa que pende en el mismo sobre quebrantamiento de 
sellos de la casa mortuoria de D. Gines María Serrano; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Molilty del Palancar á 30 de Agosto de 1856.—Ca
lixto Bello,“ Por mandado de S. S., Antonio Roldan. 3513.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Goberna 
cibn hasta las doce de la noche del dia 15 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en  las provincias si
guientes :

Avila, A lava, Albacete, A licante, A lm ería, Badajoz, 
Barcelona , Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, C o- 
ru ñ a , Cuenca, Gerona, G ranada, G uadalajara, Guipúz
coa , Huesca, Huelva, Jaén , León , L érida, L ogroño, 
Lugo, Málaga , Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca, 
Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Toledo, Valladolid¡ 
Vizcaya , Zamora y Zaragoza,

M a d r i d . —De la Zarzuela  tomamos las siguientes
noticias tea tra les:

Completamente desembarazada la sala de andamios 
y otros estorbos, ha quedado descubierta la p in tura  del 
nuevo teatro. A todo el mundo ha parecido el techo m uy 
bien pintado y rico de adornos. Falta sin em bargo , ver 
el efecto que producirá de no ch e , y  es m uy posible que 
colocada tam bién la lu ce rn a , se haya ilum inado el teatro 
(en los momentos de en tra r la Zarzuela  en p re n sa ) para 
ver el efecto y corregir las faltas que resulten.

Aunque, faltan muchos detalles para rem atar comple
tam ente la obra, camina esta rápidam ente á su conclu
sión. Son muchísimas las personas que desean penetrar 
diariam ente en el interior del edificio, cuya entrada per
manece cercada para el p ú b lico , con objeto de que la 
gente no estorbe impidiendo la libre circulación ae  los 
operarios.

La empresa del teatro del Príncipe continua o rgani
zando la compañía. Las Sras. Rodríguez, Sampelayo y 
Tutor han firmado sus escrituras, y  tam bién los Señores 
Ossorio (D. Manuel), Pizarroso, Zam ora, Manini y algún 
otro cuyo nom bre no recordamos. De un  momento á 
otro se espera la contrata de losSres. Calvo y Boldun.

Erl cuanto á la Señorita Doña Cándida D ardalla , tan 
aplaudida todas estas últimas noches, no hay nada re 
suelto. Mañana mavtés sale el Sr. Dardalla para el teatro 
de Valencia, donde dicha señorita no está según parece 
ajustada; pero el Sr. Dardalla no ha querido separarse, 
como era natural, de su hija, y esta se ausenta tam bién 
de Madrid por ahora.

Se ignora con qué obra dará principio á sus trabajos. 
La nueva empresa tiene ya en su poder Las Cuatro Esta
ciones y el Cárlos I X , del Sr. Diaz; La Llave de Oro, del 
Sr. Eguilaz, autor tam bién del Calderón.

Con el título de Bienaventurados los que lloran, ha es
crito un d ram a, destinado para el mismo teatro, el señor 
Hartszenbusch. Se habla también de una comedia del se
ñor Bretón de los H erreros, y otra del Sr. Cazurro. Por 
últim o, debemos mencionar La Pluma y la E spada , del 
Sr. Larra,

Entre las zarcuelas nuevas que se pondrán este año 
en escena en el nuevo teatro de la calle de Jovellanos, 
tenemos el placer de poder contar La Gitana de Toledo, 
cuyo libreto (admitido por la em presa) ha sido escrito 
por nuestro amigo y apreciable cojadorador don José 
María Andueza. Está componiendo la música el conocido 
profesor don Luis Cepeda, que tiene su obra m uy ade
lantada, y es probable la term ine por completo ántes de 
inaugurarse el coliseo.

Se confirmó completamente lo que digimos en el an
terior núm ero acerca del proyecto de poner zarzuelas en 
el escenario del Circo. Los Si^es. Arjona y Romea han lo
mado, posesión del teatro, que, limpio y nuevam ente ador
nado, abre sus puertas al d ram a, á la comedia y al baile 

i nacional. Queda, pues, aplazada la idea de crear una em- 
1 presa rival de la de la calle de Jovellanos.í

Está en duda si el actor Mariano Fernandez sé queda
rá en el nuevo teatro de la Z arzuela, ó ingresará en el 
coliseo del C irco , pues dicen que con ambas empresas 
tiene cienos compromisos. Parece, sin embargo , que 
en la calle de Jovellanos no encontrará el Sr. Fer
nandez grande oposición para quedar completamente li
b re , pudiendo en ese caso reunirse con los Sres. Arjona 
y Romea.

No sucede lo mismo respecto de la señorita Ramírez 
que . según tenemos entendido, insiste en no cantar por 
ahora, apoyando su negativa en motivos de salud. Pro* 
bable-nenie  será llamado el proto medicato para decidir 
un «asunto que tanto interesa al público, á la empresa y 
á la joven artista.

Por fin, parece que el tenor González ha sido el pre
ferido por la empresa del teatro de la Zarzuela para  
cantar este a ñ o , alternando con Sanz. Ausente de la cor* 
te desde hace algún tiem po, hay cierta curiosidad de vol
ver á ver al cantante que fue de los prim eros que se dió 
á conocer en el repertorio que tanta aceptación tiene hoy 
dia en España.

E11 la madrugada de hoy se ha incendiado una casa 
en la calle de Toledo; y  aunque con el auxilio de las bom 
bas V operarios que acudieron inm ediatamente estaba 
apagado el fuego á las pocas h o ra s , parece que el estrago 
ha sido de alguna im portancia, con especialidad en la 
parte interior. (Esperanza.)

A propuesta del Sr. Ministro de Hacienda, lia sido 
agraciado con la cruz de comendador de número de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III el Oficial segundo 
del M inisterio, Sr. D. Miguel Pacheco. (Novedades.)

BARCELONA 12 de Setiembre.—Asegúrase que den-» 
tro de pocos dias tendrá lugar una gran pararía, en la 
que el Excmo. Sr. Capitán General revistará á las tropas 
de la guarnición de esta plaza y las que se hallan acanto
nadas en las inmediaciones.

Podemos tranquiliz,ar á nuestros lectores acerca del 
estado sanitario de la provincia. La alarm a que causó en 
Parats la repentina invasión de la enfermedad de que ha
blamos en uno de nuestros núm eros anteriores, ha cesa
do completam ente, pues apénas hay nuevos invadidos, y  
el carácter de la dolencia es benigno. (C. de A.)

Idem id .—A nteayer empezó á funcionar en la fábrica 
que D. Juan Calvell tiene establecida detras del cem ente
rio una nueva m áquina, movida por vapor, y  destinada 
á la construcción dé jarcias y cables para la m arina. Se 
nos ha asegurado ser la prim era de su clase que se ha 
construido en España , siendo el modelo de invención de 
D. José S a lba t, director de los talleres de la fundición 
que los Sres. Domenech y Viñals poseen en la Barcelone- 
ta y salida de la misma fábrica. Los prim eros ensayos 
de dicha máquina han dado un resultado completamente 
satisfactorio. (D. de B.)

FIG UERA S 11 de Setiembre.—Ayer tuvimos una tardü 
de alarma en esta villa, y lo mismo acaeció en los pueblos 
inmediatos. Gruesas nubes negras empezaron á cubrir 
nuestro horizonte, viniendo de la parte de Poniente, pero 
la que estalló precediéndole un rum or siniestro fuó la 
que causó la alarm a. A poco más de las cinco de la 
tarde comenzó una escasa lluvia mezclada de granizo 
m enudo, pero á poco rato despidió la nube piedras tan 
gruesas como huevos de gallina y aun algo más, causan* 
do un terrible estrépito en las azoteas, tejados y balco
nes. Algunas de ellas se dividían en trozos que saltaban 
á inmensa distancia.

Afortunadamente no era espeso el pedrisco: sin em 
bargo lós tí abajadores que se hallaban en el campo tu 
vieron que guarecerse debajo de los olivos, cuyas ram as 
desgajaba la piedra, y varios de aquellos sufrieron algu
nas contusiones.

Los términos de A viñonet, Fortianell, Borrasá y algu
nos otros han sido los que han sufrido las consecuencias 
de la tem pestad , y algo ha tocado tam bién al de Fi- 
gueras.

No hay memoria en esta población de haberse visto 
caer de las nubes proyectiles de tan grueso tamaño.

El mercado de hoy es escaso, y los precios de tos gra
nos se mantienen como en el anterior. El trigo se vende 
á 21 ptas. El maiz á 14, pero este grano tiende á la baja 
en razón á que se está recolectando el nuevo, que presen
ta solo una medianía. (C. de A.).

OLOT 10 de Setiembre.—El dia 7, á las tres y  media 
de la tarde, principió á encapotarse el cielo con negras y 
espesas nubes. Fuertes y ruidosos truenos, y  á poco rato 
empezó un pedrisco que destruyó la única esperanza de 
los pobres labradores de este infortunado pais. La ipjiza 
lava que cubre las truncadas montañas de ios antiguos 
volcanes fué reemplazada durante algunas horas por 
resplandeciente blancura de trozos de hielo vomitado por 
desapiadadas nubes. |La destrucción ha sido completa! 
El invierno será terrible....! (Id.)

OVIEDO 12 de Setiembre.— Se ha celebrado en esta 
capital el sorteo para las Milicias provinciales con el ma
yor ó rd en , y  estos dias se ocupa el Ayuntamiento de oir 
las exenciones para hacer la entrega ante la Diputación 
el dia prefijado, que es el 22 del corriente. (Faro.)

RIVERA DE ABAJO 12 de Setiembre.—  Aquí se ha 
sabido con general alegna, como habrá sucedido en toda 
la p rov incia , la Real órden del Ministerio de Fomento 
á que se refiere el apreciable periódico del dia 5 del a c -  
tual, que VV. acertadamente redactan , concediendo á 
nuestro Gobernador civil una ámplia y  term inante au
torización para  em prender y  fom entar en este abatido 
Principado las obras de caminos, que tanta falta hacen y 
que habrán  de sum inistrar pan á tanto ham briento como 
por todas partes pulula.

TARRAGONA 12 de Setiembre. —  Ayer verificó -el 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad cóíx 
el mayor órden la declaración de soldados para  la p ró 
xima quinta de Milicias provinciales (El Eco.)

M ER C AD O S N A C IO N A L E S .

(Conclusión.)

C á d iz  6 de Setiembre.— Precios corrientes de los p rin 
cipales artículos de comercio.

Aceite, de 49 á 50 en el muelle.
Azúcar p ilón , de 70 á 75 despachada.—Id. blanco flo

re te , 54 á 55 en depósito. — Id. id. corriente , de 50 á 52 
idem. — Id. quebrado florete, de 43 á 43 y  medio id .— 
Id. id. corriente, d e 39 á 40 id.—Id. bajos de 37 á38 id.— 
Id. de Manila, de 43 á 46 despachado.

Café de Puerto -R ico , de 17 y tres cuartos á 18 y me^ 
dio en depósito.— Id. de Cuba superior, de 17 á 47 y un 
cuarto id.

Cacao Caracas, de 36 á 40 despachado.—Id. carúpano, 
de 27 á 28 id .— Id. cubeño, de 16 á 17 id .— Id. Guaya*- 
q u il , de 19 á 19 y  medio id.

Aguardiente dé Caña de 35 grados, de 120 á 425 
depósito.—Id. de 20 á 21 grados, de 63 á 64 id .— Id. ca-* 
talan de 35 grados, de 200 á'205 id .— Id. anisado de 30 
grados, de 175 á 480 id.

Vino de V endrel, de 44 á 48 en bah ía .— Id. Beni^ar- 
ló, de 46 á 50 id. — Id. V inaroz, de 49 á 50 id.

Arroz de p rim era , de 26 á 27 rs. IJ.—Idem d e ram n *  
d a , de 23 á 25 id.

Cominos de 10 y medio á 41 id.
Canela de Manila de 7 á 7 y cuartillo , id.
Azafrán de 90 á 94 id.
Cera blanca de 10 á 40 y cuartillo id.
Pimiento molido de 33 á 34. Dentro.
Palo campeche de 40 á 42 id.
Matalahúga de 11 á 4 0 pfs. q u in ta l, id.
Garbanzos gordos e 120 á 140 rs. id. — Idem rc$¡ulti> 

res de 70 á 80 id. Extranjeros.
Pimienta negra á 15 pfs.
Jabón de 7 y tres octavos á 7 y medio id.
Trigos del pais de 66 á 80—EL extranjeros de 6$ á 80,
Avellanas de 8 á 8 y medio.
Habichuelas de 46 á 48.

Poco se puede decir de negocios en la semana qué 
pasó; ha sido muy reducido el núm ero de operaciones 
m ercantiles, limitadas tan solo para el consumo: ni los 
coloniales ni los del pais se han movido.

Aceite. Dos partidas han entrado en plaza por a rr ie 
ros , y se han colocado á 60 rs. arroba ciase m uy buena.

Aguardientes. Del catalan de 35 grados no hay en 
venta: las últimas existencias se han realizado de 200 á 
205 pfs., y está en demanda. Del de caña no sabemos de 
ninguna venta por partida: al detai se está realizando de 
63 á 64 pfs. en depósito : hay pocas existencias.

Arroz. En el mismo estado de calma que las sem anas 
pasadas, las cortas ventas para el consum o: hay exis
tencias.

Azúcar. Este dulce sigue sus precios m uy mantenidos, 
causa por qué en la semanana no ha habido operaciones 
de Ínteres: tan solo para el consumo son las ventas que 
se han hecho y la proximidad en que están al llegar las 
noticias que nos traiga el correo d é la  H abana, es la 
causa de que los especuladores esten á la espectativa. 
Esta paralización concluirá con la llegada de la corres
pondencia , y si á la salida del correo de aquel punto se



jmralenia este fruto como lo estaba el i ,  según las no
ticias llegadas por los Estados-Unidos, creemos que vuel
va este mercado á animarse, pues en aquella techa es
taban sus precios muy sostenidos y con alguna de - 
manda.

Cacaos. No sabemos de iiittguua venta del último lle
gado de Caracas; se solicitaba por ellos de 36 á 38 pesos 
fuertes fanega despachada; pero aunque hay ofertas, no 
ha habido avenencia; las clases son buenas. El carúpa- 
¡noy cubef¿o escasos, y el Guayaquil detallándose á 19 
y  cuarto y 19 y medio pesos fuertes, con cortas exis
tencias.

Café. Las cortas existencias que hay hoy en compa
ración á los años pasados , en igual fecha, y aproximán
dose la época del consumo de este grano," hace que los 
tenedores exijan precios altos: esta es la causa por lo 
que no hay grandes operaciones en este g rano , pudien- 
do decirse que en la semana no se ha hecho ninguna.

Campeche. Se siguen detallando las existencias á los 
precios que marcamos : ha habido alguna salida para ex- 
trácion.

Trigos. Grandes entradas, lasque, vistas por los es
paciadores, hace que haya mucha calma en el mercado. 
Se han efectuado ventas del extranjero desde 68 á80 rea
les: esto último precio por clase muv superior: délos 
del pais también se han vendido algunos, obteniendo los 
mismos precios según sus clases.

Com ña 5 de Agosto.—Arroz de Valencia, quintal cas
tellano, 106.

Centeno, ferrado, 10 v medio.
Maíz, id., 13.
Trigo del país, id. 16 y medio.
Aceite, arroba castellana, 54.
Aguardiente p. de'Holanda, pipa, 98 á 100.—Idem de 

anis, id. 99.—Idem de cana , id. 70.
Azúcar blanco de la Habana, arroba, 66.—Idem que

brado, id ., 56.
Bacalao de Noruega, quintal de 125 libras, 150.
Café, quintal, 20.
Cacao Caracas, fanega de 1 i0 libras, .43.—Idem Gua

yaquil , id ., 27.
Canela de primera, libra, 28. — Idem de segunda, 

idem , 22.
Canelón de Manila,id., 8 y medio.
Cueros al pelo de Buenos Aires, 49 y 50.—Id. de Is

las, id.
Grasa de sardina, pipa, 72.
Habichuela blanca, ferrado, 19 a 20.
Harina de primera de Santander, arroba, 26.—Idem 

do segunda , id., 25.—Idem de tercera, id ., 18 á 22. 
Jabón de Málaga, quintal, 12 y medio.
Palo campeche, id ., 50.—Idem brasilcio, id.
Sardina prensada, m illar, 32.
Vino de Málaga, pipa pfs., 47.

Granada 44 de Setiembre.—-Carnes.— Carnero á 12 
cuartos.— Vaca á 14. — Ternera á 15.

Alhóndigas. Trigo, 52 á 62 rs. fanega.— Cebada, 31 
á 33. — Habas, 38 á 39.— Maiz á 41— Yeros á 36.— Gar
banzos á 80.

En el día de a ver se han vendido 9 fanegas de trigo á 
34, 13 á 55, 19 a ‘56, 34 á 57, 52 á 58, 80 á «59, 86 á 60, 
32 á 61, 48 á 62, 15 á 62 y medio.Total, 408.

‘2aída. Aceite, de 45 á «56 rs. arroba.

Jerez 44 de Setiembre.— Cereales. — Trigo, 70 á 80.— 
Cebada', 41 á 43. — Habas, 61 á 64. — Garbanzos, 72 á 
L6D. — Alpiste, 76 á 90.— Arvejones, 70 á 110.

Aceite, 51 á 54 sin arbitrio.
Carnes. Vaca, 23 á 27. — Cerdo, 32 á 44. — Carne

ro, 21.
Pan , de 24 á 28 cuartos.

Málaga 0 de Setiembre.—Trigo recio primera calidad, 
de 76 á 80 rs. fanega.—Id de segunda, de 73 á 75.—Id.de 
tercera, de 70 á 72.—Id. morillo de la vega, de-63 á 65.— 
Id. cafiivano, de 58 á 62.

Cebada del país de primera calidad, á 38.—Id. nave
gada, segunda calidad, 32 á 33.

Maiz del país, de 46 á 48.—Id. nevado, de 40 á 42. 
Garbanzos de primera calidad, de 90 á 110.—Id. de 

segunda id., de 84 á 92.—Id. de tercera id., de 78 á 83.
Habas tarragonas, de 51 á 54.—Id. masaganas á 49.— 

Id. menudas, de 49 á 50.
Yeros, de 41 á 42.
Alpiste, de 66 á 68.

Precios de vendeja. Cajas de lechos, de 49 á 90 rs.— 
Id. de racimos, á 40.

Pasa larga, á 36.—Id Cristina, á 34.—Id. essombro, 
á 36.—Id. breña, á 37.—Id. de Dios, de 26 á 30.

Higos, á 13.—Id. verdejos, de 9 á 10.—Id. panetejos, 
de 8 y medio á 9.

Almendra, á 114.
Almendrón, á 65.
Falencia 7 de Setiembre.—Continúa la paralización en 

loa negocios de cereales para la especulación y fábricas. 
Concretadas las compras al consumo, no merecen m en
cionarse las transacciones verificadas con tal objeto. Al
guna otra aislada que ha tenido lugar para el comercio, 
no deja de tener significación, entre ellas la compra de 
2,000 fanegas de trigo á 52 rs. y medio una sin compro
miso de peso, en un pueblo inmediato á esta para con
ducir ó la fábrica de Mojados, cinco leguas de Vafiadolid 
eñ la carretera de Madrid. Por el contrario, tres barca
das que se lomaron en el punto do Paredes por un fabri
cante de cerca de Alar al precio de 51 rs. y medio, sin 
peso, se.han ofrecido en reventa ai de 51, sin tomadores. 
En el último mercado de Alar y Herrera de Rio Pisuer- 
ga bajó el precio de todos los cereales sin que hubiese 
deaeo de comprar por los fabricantes de aquellas inme
diaciones.

En Rioseco se contrataron 4,000 fanegas de trigo á 52 
reales las 92 libras, á entregar el 15 del actual con des
tino á Yalladolid.

Esta operación y la de Mojados, unido al precio de 56 
á 60 rs. fanega de trigo que sostienen Medina y Zamora, 
indican la imposibilidad de efectuar negocios por ahora 
con ese puerto. Sin embargo, la opinión común es que 
si el comercio y fábricas no se deciden á empezar las 
compras en la escala que acostumbran, los precios baja
ran , porque el consumo no cubre las necesidades de di
nero de algunos labradores.

La cebada continúa de 35 á 36 rs. fanega con tenden
cia á alza por lo escaso de la cosecha. Los garbanzos to
man favor, pidiendo hoy 150 á. 160 rs. fanega.

También está en alza la paja, yeros, legumbres y 
«►oeíte. En una palabra, comemos dinero, pagamos con
tribuciones y no tenemos negocios.

No hay papel sobre ninguna plaza. Solo se ha hecho 
©o $0 dias una operación sobre Barcelona de 3,000 pesos 
fuertes y otra de 1,500 sobre Yalladolid á par.

Palma (Mallorca] 6 de Setiembre.
PRECIO

MEDIDA MENOR. MAYOR.
Y PESO ----

M ALLO R- g  g 3 |  g  g 3 S

ouik- 2 I  Sí 2 I  I
Oí O  o  05 O  O

C-» 03 05 Ce

Trigo en la cuartera Cuartera. 5 1 4 . .  6
. ..   en el m uelle .. .  ............. Id.
Candeal je ja ........ .  Id. 6 6 . .  6 18
Cebada íordi) en ámbos pum

tos.  ............................... Id. 3 . .  . .  3 6
Habas del pais, en la cuar

tera..................................    Id. . . . . . .  414
Id. del continente, en el

muelle.....................................  Id. . . . . . . . . .
Habichuelas................................  id. 6 7 . .  6 10
Garbanzos...................................  id. . . . . . .  6 6
G u i ja s . . . . . . . .............................  id. ! . . . . !  5 ..
A rroz.........................................  Arroba. . . . . . .  1 14
Aceite.............................    Cuartán.  1 40
Vino común viejo .. ..............  Cuartin. . . . . . .  3 6

_ - Id. nuevo...........................  Id. . . . . . .  3
Aguardiente de 19°.................  Id...................   7 6
Vaca.  ...........................  Libra. ...................  9
C arnero .....................................  Id............................. 8 6
Tocino  ........................... Id..............................
Leña partida , de olivo  Quintal........................ 5 6
Id. en troncos, de pino  Id................................. 4 6
Carbón....................................   Arroba....................  6 6
Algarrobas................................  Quintal. 1 4 .. 1 7
Almendrón.. ...........................  Id. . . . . . .  17
Queso...........................................  Id. 12 . . . .  16
L ana .. ...................................  Id. 21 . . .  23
Paja.........................................    Id............... ¡ . . |  9t 6

San Sebastian 9 de Setiembre.—Cacao Caracas.—Aun
que las existencias son regulares en la plaza, las ventas 
áun son malas para el detalle, pues los consumidores no
pueden pagar los altos precios del día por la dificultad
que hallan para subir el precio del chocolate, viéndoseen 
la necesidad de emplear clases bajas, aunque proporeio- 
nalmente hayan experimentado subida de mayor consi
deración. Los cacaos valen de 44 á 47 según clases, y los 
campanos de 39 á 42.,

De Guayaquil y Criollo, las existencias son muy re
ducidas, bien en verdad son las clases que tienen mayor 
salida; sus precios son de 25 y medio á 26 y medio, pero 
con tendencias á mayor subida.

También los azúcares lian tenido su regular movi
miento, habiendo disminuido las existencias, dudando ex-
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güiras partidas de 14 a L1 y medí o por grados superio
res á floretes y 14 regulares, pero ya hoy no se encuen
tran á estos precios: para Santander se han vendido unas 
400 cajas, habiendo compradores para mayor partida si 
se les cediera a los precios ya mencionados.

Café escasea, detallándose de 19 á 20 duros quintal.

S a n t a n d e r  5 de Setiembre.-*-Harinas.—El día mismo dé 
nuestro aviso últim o, tuvieron aun lugar varias otras 
varias operaciones, después de las publicadas, contándo
se entre ellas una para entregar en Noviembre y Diciem
bre próximos á 23 rs. arroba, precio que parece haberse 
luego repetido en otra igual venta.

No lian escaseado las transacciones de harinas disponi- 
b les,'dc las que se han realizado algunas partidas de 
á 23 siete octavos y 24 rs. arroba, y por último se ha 
vendido otra buena partida á 23 tres cuartillos rs. arro
ba á entregar en todo el mes coriente.

La falta de segundas se hace sentir demasiado, y las 
pocas que llegan al mercado se colocan inmediatamente 
á 23 y medio rs. arroba para el consumo local.

I d . 8.—Harinas.—Las ventas tuvieron lugar sucesiva
mente á 25 siete octavos, 23 trece diez y seis avos, 23 
tres cuartillos v 24 rs. arroba á disponer; 23 y medio 
y 23 y tres cuartillos á entregar en todo el presente mes, 
y 23 rs. arroba para los do Noviembre y Diciembre pró
ximos.

Segundas.—Sabida es ya la escasez que hay de esta 
clase, cuya falta se deja sentir cada vez en mayor grado. 
No se hacen detalla más ventas que las precisas para el 
consumo, y se pagan corrientemente á 23 y medio reales 
arroba.

Terceras.— Aunque no se oculta tampoco la corta 
existencia de esta otra claso, su escasez sq  hace menos 
notoria por falta de pedido. Los precios continúan nomi
nales, según eligimos en nuestra revista anterior, pües 
que no sabemos que se haya hecho venta alguna.

Trigo. La oferta del trigo extranjero lia''tomado más 
favorable aspecto en la semana última, aunque sus pre
cios todavía no pueden competir sino en el puerto, con 
los que tiene el trigo castellano, cuyas excelentes cuali
dades ademas no son fáciles de suplir.

Sin embargo parece que se han presentado en nues
tra plaza muestras de trigos de Calcuta de inmejorables 
condiciones, de los cuales dicen haberse realizado un 
cargamento á frs. 30-50 los 80 kilogramos, esto e s , 60 
reales fanega de 90 libras, á bordo en este puerto, Si se 
contase con baratas comunicaciones, ó las fábricas de 
harinas estuvieran más próximas al puerto, la competen
cia extranjera seria muy considerable , y la concurren
cia aumentaría prodigiosamente.

Maiz. Ya tenemos en nuestro puerto un cargamento 
de este grano de procedencia extranjera, y áun parece 
que se aguardan algunos otros, y con lo cual, y la exis
tencia regular que ya había, queda el mercado sobrada
mente surtido por ahora. Sigiien ofreciéndose maices de 
Galatz á francos 19 los 80 kilogramos.

Habichuela. Se siente mucho todavía la escasez de 
ella, cuya cosecha en algunas zonas del país es casi nu 
la. Por algunas partiditas que hay en la plaza piden de 
64 á 66 rs. fanega castellana.

I d e m  10.—Harinas.—Entre las operaciones últimas de 
la semana anlerior hemos sabido, según noticias adquiri
das ya tarde, qué se liabia vendido una partida disponi
ble á 24 y un octavo] rs. arroba; y ya sea por este antece
dente, ó bien porque escasea la mercancía respecto del 
pedido, es lo cierto que los vendedores han aumentado 
algún tanto sus exigencias, como se infiere de algunas 
operaciones verificadas á 24 y un cuarto y 24 y medio 
reales arroba, también disponibles.

T o l o s a  o de Setiembre.— Trigo del pais, á 64 rs. fan.
Maíz, á 54 rs. id.
Cebada, á 37 rs. id.
Arroz, á 41 rs. arroba.
Aceite, á 64 rs. id.
Vino, á 28 y medio rs. id.
Aguardiente, á 57 y medio rs. id.
Carne de'vaca, á 46 mrs. libra.
Tocino, á 88 mrs. id.

V a l l a d o l id  6 de Setiembre.— Algo más surtido que 
hasta ahora se presenta nuestro mercado de trigos, sin 
embargo áun no da margen á la especulación la escasa 
concurrencia de dicho grano. Se pagan las partidas q u : 
llegan al canal á 50 y 52 rs. fanega según clase.

R io s e c o  5 de Setiembre. — Hace unos dias que nuestro 
mercado de trigos cuenta con unas 400 y hasta 600 fane
gas diarias á la venta, y se pagan sobre 51 rs. fanega.

V ig o  40 de Setiembre.— Precios corrientes en bahía:
Aguardiente de anís, á 98 pesos pipa. — Id. de Holan

da, de 98 á 99 id. id. — Id. de cana, á 65 id. id.
Aceite, de 53 y medio á 54 rs. arroba.
Arroz blanco á 25 rs. arroba castellana: abunda.
Jabón de Málaga, á 14 y medio ps. quintal gallego. — 

Id. catalan, á 9 y medio id.—Id. Mallorca, de 9 y medio 
á 10 id.—Id. sevillano, do 12 y medio á 12 y tres cuar
tos id.

Vino de Málaga, á 40 rs. arroba.
Higos, á 10 y medio rs. sereta.
Azúcar blanco de 60 á 61 rs. arroba.—Id. quebrado, 

do 50 á 51 rs. id. inferior.

V it o r ia  6 de Setiembre.— El mercado de granos con
tinúa desanimado. Llega muy poco trigo que ¡se expende 
al pormenor desde 54 hasta 58 rs. por fanega, según 
clase.

La gran sequía que venimos experimentando desde el 
16 de Junio próximo pasado, en cuyo intervalo de tiem
po no hemos visto caer una gota de agua en esta pobla
ción , es causa de que el precio del pan no abarate.

Este pais consume poco maiz, y como en breve deben 
arribar á los puertos de Bilbao y San Sebastian varias 
partidas de dicho grano, nos proveeremos más tarde de 
los depósitos que en los mismos se formen, á un precio 
mucho más bajo que el que rije actualmente.

La mayor parte de los molinos están parados por fal
ta de agua

Z a r a g o z a  44 de Setiembre.—Precios á que se han ven
dido en el mismo desde el día 7 hasta el 10 del cor
riente:

La fanega de trigo de 19 rs. á 20 y medio.
La fanega de cebada de 7 tres "cuartos rs. , á 9 un 

cuarto.
Avena á 7 rs.
Hbas á 11 un cuarto rs.
Precio á que se ha vendido el aceite en los mismos 

dias. La arroba de 54 á 55 rs.
u l t r a m a r .

H a b a n a  y Agosto 42 de 4856.—Azúcar.—Desde nues
tra última revista, fechada 12 de Julio próximo pasado, 
nuestro mercado azucarero, aunque con ménos anima
ción , ha continuado con la misma firmeza en los precios 
de este dulce, del que muchas más operaciones pudieran 
haberse hecho si los tenedores de este fruto se hubieran 
prestado ó ceder las pequeñas diferencias que han me
diado entre sus pretensiones y las ofertas hechas por los 
compradores.

Nuestros especuladores en azúcar continúan en la 
creencia de que este fruto conservará por algún tiempo 
los precios actuales, fundándose tanto en las noticias 
que nos llegan de Europa y délos Estados-Unidos, cuan
to en la convicción de la cortedad do nuestra presente 
zafra.

Aunque ignoramos se hayan hecho contratas de este 
artículo, para la zafra próxima venidera nos consta de 
ofertas que se han hecho por la de algunos ingenios de 
tren comun hasta 22 pesos fuertes por caja de 16 arrobas 
netas, sin determinar surtido ni calidad.

Los precios que hoy rigen y á los que se hacen ope
raciones , son los siguientes:

Blanco inferior á regular, de 13 á 13 y medio rs. arro
ba.—Id. bueno á superior, de 14 á 14 y medio id.—Id. flo
rete, de 14 y tres cuartos á 15 y medio id.—Id. Derosne 
y Rilieux , bajo á regular, de 15 á 16 id.—Id. Bueno á 
superior, de 15 á 16 id.— Id. quebrado inferiora regular, 
N., de 42 á 15, 10 y medioá 4 1 rs. (tipo holandés) — Idem 
Bueno, N., de 4 5 á 16,11 y un cuarto á 41 y medio rs.— 
Id. Superior, N ., de 17 á 18, 4 4 y tres cuartos á 42 rs.— 
Id. N. de 4 9 á 20, 12 y un cuarto á 12 y medio rs.—Idem 
cucurucho inferior á ‘ regular N., de 8 á 9, 8 y medio 
á 9 y tres cuartos rs.—Bueno á superior N., de 10 á 11, 
10 á 4 0 y un cuarto rs.

La existencia se calcula en unas 220,000 cajas en 
esta ciudad y 38,000 en Matanzas, casi en su totalidad en 
segundas manos.

Los mascabados siguen muy solicitados de 9 y un 
cuarto á 12 rs. arroba según clase. Con todo notamoss 
mayores deseos de parte de los hacendados de hacer 
contratas para la zafra próxima á 9 rs. arroba sin exi
gir adelanto de efectivo.

Aguardiente de caña. A causa de su escasez conser
va alto sus precios^ vendiéndose de 38 á 40 ps. fs. pipa 
con casco y á 46 con casco de roble.

Café. El precio de este grano sigue en alza, valiendo 
ahora 15 á 16 ps. fs. quintal, y el triache, de 10 á 12 pe
sos fuertes. Para el consumo en esta plaza ha sido nece- 
asrio importar café de Santiago de C uba, pagándose á 
4 4 y medio y 15 ps. fs.

ARTÍCULOS DE IMPORTACION.

Los arribos que desde nuestra última revista del 42 
de Julio hemos tenido procedentes de la Península, no 
han sido considerables. Debíamos con tal motivo esperar

una subida aunque ienta en los artículos de que se com
ponen aquellos cargamentos, pero no sucede así, ya por 
lo abaratados que de toda clase de efectos se hallaban 
estos almacenes en 12 de aquel mes, como porque que
daban en bahía suficientes provisiones sin realizar por 
falta de ofertas razonables á consecuencia de su abun
dancia. Ahora sin embargo empezamos á observar ten
dencia de alza en ciertos "artículos de primera necesidad, 
más bien por el acopio que algunos almacenistas quieren 
hacer temiendo la falta de buques en tiempo de equinoc
cio , que por escasear el fruto que desean adquirir. De
cimos esto atendiendo solo á las consecuencias de la fal
ta de entradas que proporciona la próxima temporada, 
siempre temible, para que no entre en el cálculo de los 
navieros, entreteniendo así la mayor parte de sus bu
ques en carreras ménos peligrosas para su recalo en los 
meses de Setiembre y Octubre próximos.

Cacao. Escasea mucho, tanto el de Guayaquil como 
el carúpano y Caracas. La existencia en depósito es nu
la , y sus precios, en vista de tal circunstancia , nomina
les. De la Isla no hay ninguno.

Cebollas. Muy escasas y con apariencias de sostener
se. A 7 ps. quintal se han "enajenado las importadas últi
mamente. Su precio se puede fijar hoy de 7 á 7 y me
dio ps. Se han enajenado á última hora las que condujo 
el Asia á 6 tres cuartos ps. quintal, que hubieran logrado 
mayor límite si no fueran ligadas á los ajos y papas.

Ajos. Acaban de venderse los importados por el Asia 
á 2 y medio rs. mancuerna.

Grasa de sardina. Hay buena demanda, y conserva el 
precio de 27 rs. arroba, al que se colocaron 12 barriles 
que condujo do la Coruña el bergantín Severina.

Habichuela. Las de Santander y Galicia podrán colo
carse hoy á 9 rs. arroba: hay poca existencia.

Harinas. Se han enajenado 4 3,680 barriles en las últi
mas tres semanas, importados por los buques Matancera, 
Vida Nueva, Rosa, Anita, Eulalia , Pepillo y Ceres, inclu
yendo algunas partidas almacenadas. Todos se vendieron 
desde 13 tres octavos á 15 ps. barril según su estado, y á 
diferentes plazos. La tendencia de este polvo es de alza, 
no solo por las noticias recibidas de los puntos producto
res, sino por la escasez que se nota en la de clase supe
rior ó fresca.

Jamones. Los de Galicia escasean, y los de superior 
clase podrian colocarse con facilidad de 20 á 22 pesos 
quintal.

Papas; Escasean mucho: á 29 y 30 rs. quintal se ena
jenaron unos 2,200 quintales que importaron de Cádiz y 
Canarias los buques Atila, Adela y Casualidad. La fragata 
Eulalia y bergantín Severina importaron de la Coruña 
3,800 canastos, que por salir en muy mal estado se ena
jenaron unas y remataron otras á límites muy bajos. Asi 
sucedió con las que condujo el Pepillo con igual proce
dencia. Las importadas por el Asia acaban do colocarse 
á 29 rs. quintal;

Sardinas. De las prensadas no se consumen apenas 
con motivo de la estación calorosa: la única existencia 
que hay es de las atrasadas. Hoy su precio puede consi
derarse nominal.

S a n t ia g o  d e  C u b a  34 de Julio.—Poquísima harina 
hemos recibido: unos 450 barriles de varios buques 
catalanes obtuvieron 14 ps.: y 300 venidos de Nuevitas, 
muy vieja y seca, 43 un cuarto p s .: seguimos sin exis
tencia en primeras manos, y los consumidores aunque 
bien provistos, se resisten á desprenderse de ningún 
barril por los temores de escasez que les infunden las úl
timas noticias de Santander.

Muy duras han sido las transacciones habidas en casi 
todos nuestros frutos por la falta de existencias. Los mas
cabados se han pagado á 6 ps.: á ménos no se ceden los 
picos que áun quedan de varias cosechas: su ascendencia 
es insignificante. Reina mucha animación para la próxi
ma campaña: se han hecho varios ofrecimientos de 3 y 
medio y 3 tres cuartos ps. ql. Pero nuestros hacendados 
rechazan todo compromiso, y algunos que demuestran 
disposición á entrar en el mercado no bajan en sus as
piraciones de 4 pesos. Los azúcares purgados 6 y medio 
pesos P. y 7 y medio pesos B.

En los cafés vemos realizada la nueva alza que pre
veíamos en nuestra circular anterior: un pf. en ql. han 
adelantado los precios de la clase de sacos; pues si bien el 
más alto pagado ha sido 43 un cuarto ps., la partida es de 
clase baja que el mes pasado no se estimaba en más 
que 12 y medio.

A no haber recibido este año mayor provisión del ve
cino puerto de Guantánamo, no se hubiera podido cubrir 
la demanda; fpero las existencias en primeras manos de 
alli y de aquí están completamente agotadas: es insignifi
cante la que contamos en segundas.

Los precios actuales soh 43 y medio ps. por buena 
clase de sacos: 12 y medio á 1.3 ps. la de algún grano ne
gro y roto, y de esta la inferior 14 y medio ó 12 y cuarto 
pesos, precios que no solamente se sostienen muy firmes, 
sino que tienden á más adelanto.

La demanda para el consumo de la isla es extraordi
naria: por nuestro estado de exportación resulta casi 
doble en este año que en el pasado; en ese fue la cor
riente: no bastando nuestra existencia para cubrir la sa
lida regular que hemos de tener hasta que llegue la nue
va cosecha, no solamente tomarán favor nuestros pre
cios actuales , sino que de él disfrutará también el nuevo 
grano, al ménos hasta que se abastezca suficientemente 
nuestra plaza , lo que no será sino después de Diciembre.

Tabaco en rama. Quedan abiertos nuestros precios: 
la cosecha de Jinuani ha sido pagada á 15 pesos quintal; 
es corta y de mala calidad: grandes compras se han he
cho deMáyarí y Cuba á 44 y 45 pesos quintal: reina un 
movimiento extraordinario, y estos precios se sostienen 
con mucha firmeza: la plaza no está aún provista , y la 
exportación ha sido muy reducida.

Los líquidos han conseguido aún la alza que preten
den ; las pocas operaciones habidas han sido á 38 cénti
mos galón de rom.

Los cacaos continúan en su activa demanda: las par
tidas que se presentan obtienen inmediatamente de lo 
á 10 y medio pesos.

En los cambios seguimos con poca variación: Lon
dres 4 2 por 4 00 p. ó séase pesos 4,704 por una libra.— 
Estados-Unidos 6 por 100 descuento.— Francia 6 por 100 
descuento.— España, 45 d. v. par y 2 por 4 00 p. s. p. f. 
f. y c.

T r in id a d  d e  C u b a  8 de Agosto.—Después de nuestra 
última revista de 8 del próximo pasado, el mercado ape
nas ha ofrecido interés de ninguna especie, pues en fru
tos del pais nada nuevo se ha hecho, y aunque han lle
gado algunos cargamentos de frutos peninsulares, si
guieron para la Habana, no encontrando aqui comprado
res á causa de lo bien provistos que quedaron los alma
cenes con las anteriores entradas.

El entusiasmo para la compra de azúcares de la nue
va zafra se despierta mas cada d ia , y aunque sin fijar 
términos, puede decirse que están ya comprometidas en 
su mayor parte.

Aguardiente, cera y cueros. Sin variación; con poca 
demanda el pimero y muy solicitados los dos últimos, en 
particular la cera, que se paga hasta 8 y cuartillo frts. a r
roba en partidas insignificantes.

Café. Como anunciamos en nuestra anterior revista, 
ha subido ya medio peso en quintal, y los precios hoy 
cursan de 13 y medio á 15 y medio frts. según clases.

Harina. Ningún arribo "de este polvo hemos tenido 
desde la anterior revista, y se han concluido las existen
cias que quedaban en primeras manos, aumentando los 
precios hasta 45 y medio frts. por barril detall, que es el 
que pretendemos hoy por un poco de barriles de la 
fresca que tenemos en almacén, cuya clase escasea en 
tre los consumidores, y obtendrá una fácil y ventajosa 
colocación el primer cargamento que llegue de Santan
der, si, como generalmente acontece, no se juntan tres ó 
mas expediciones.

Cambios. Son tan frecuentes las oscilaciones de un 
mes á esta parte, que ningún tipo se ha sostenido mas de 
cuatro dias. Hoy cursan. Londres, 5 por 100 premio; 
Norte, 8 á 9 por 100 descuento; España, par á> 3 por 
400 premio.

No hay buques nacionales en puerto, y solo se anun
cia en camino el bergantín Paco de Barcelona.

S a n  J u a n  d e  P u e r t o - R ico  44 de Agosto.—La demanda 
de azúcares prosigue animada desde nuestros avisos del 
12 de Julio, con nuevo favor en los precios, arrebatán
dose cuanto se ha ofrecido á la venta de P. 6 á 6 y medio.

El tiempo es todavía muy favorable , pero muchos in
genios tienen ya la zafra concluida.

Ron. En alza: varias partidas han cambiado de ma
nos de P. 35 á 38 los 110 galones, con embase.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id . Paris 4o 
de Setiembre.— Moscoio 42— Después que han terminado 
las importantes ceremonias de la coronación del Zar, ha 
publicado un ukase en que exime á la ciudad por cuatro 
años del servicio militar.

Hace pocos dias publicam os un despacho en que 
se decía que la Correspondencia prusiana  desm entía 
term inantem ente q u e  el Gobierno prusiano hubiese 
tenido participación d irecta ni ind irecta  en la reac
ción rea lista  de Neuchatel. Hé aqui m ás circuns- 
ciados estos porm enores . después de asegurar d i

cho periódico lo que queda m ám lestado, añade que 
el Gobierno prusiano se lim itará p u ra  y sim ple
m ente á in sistir  acerca de ja s  condiciones, que le 
parecen, no solo u n  peligro perm anente p ara  la 
tranqu ilidad  de Etíropa , sirio* tam bién un a  flagran
te violación del derecho que rige á los súbditos del 
Rey; que la protesta del Gobierno no pasará del 
restablecim iento del derecho que an terio rm ente re
gia en el principado. Por ú ltim o, la Corresponden
cia , al com unicar la nota del Enviado d eP ru sia  en 
Suiza, da cuenta de las nuevas condiciones opuestas 
á las en la actualidad v igen tes , y de los nuevos 
ataques dirigidos á la soberanía de P rusia  por el 
Gobierno fe d e ra l, indicando los medios de rep a ra r  
esta violación, producida por los últim os sucesos.

Una proclam a Real del Gobierno de Ilannover 
anula todos los artículos de la Constitución de 
1849 relativos á la Hacienda.

La diplom acia au s tríaca  ha dado un nuevo paso 
en lo tocante á los asuntos de M ontenegro y de 
Grecia. Se asegura que el Gabinete de Yiena ha 
propuesto al P ríncipe K allim ak i, Em bajador de 
T u rq u ía , un  arreglo  pacífico de la cuestión de 
Montenegro, ofreciendo adem as su m ediación, que 
el P ríncipe Kallimaki no habría  rechazado, sin per
juicio de ped ir instrucciones á su Gobierno. H asta 
se dice que Isam -B ey, que ha desem peñado hasta 
ahora en Viena la funciones de p rim er Consejero 
de Legación y de Encargado provisional de nego
cios, ha llevado á Constantinopla despachos re la ti
vos á este asunto. E l Barón de Prokesch, In te rn u n 
cio de A ustria en Constinopla , h ab ría  recibido al 
mismo tiempo orden de ponerse de acuerdo sobre 
este p a rticu la r  con el G ran V isir F uad-B ajá. En 
cuanto al P ríncipe D anilo, espantado según so dice 
por los p repara tivos hostiles de la P u e r ta , se an ti
ciparía él mismo á la mediación au s tríaca , en té r
minos de haber enviado un  agente á Viena p ara  
o b ra re n  este sentido. En estas c ircu n stan c ia s , no 
seria imposible que se re ta rdase  la expedición pro
yectada por la P u e rta , hasta  que se recibiesen nue
vas instrucciones.

En lo tocante a G recia , parece que A ustria  en
cuen tra  m ayores dificultades sobre la evacuación de 
este pais por las Potencias occidentales. Después ve
rán  nuestros lectores una correspondencia de V ie
na en que se habla de este asunto.

La jnaepznaance oeige pum ica una corresponden
cia de Viena en que se dan  buenas noticias de N á- 
poles. No parece sino que con esta cuestión se han 
propuesto los periódicos ex tran jeros ju g a r  á un  tira  
y afloja continuo. Según dicha co rrespondencia , es 
una n o ta , si no colectiva, al menos idéntica la que 
F rancia  é Ing la te rra  h ab rían  presentado al Gobier
no de Nápoles por sus Enviados. E n  ellas se estre
cha al Rey p ara  que conceda un a  am nistía en favor 
de algunos condenados políticos no tables, en tre  los 
cuales se señalan nom inalm ente á P o erio , el an ti
guo M inistro , m uy adicto á las instituciones consti
tucionales , y quien  en 1 848 defendió el Trono con
tra  los mqzzinianos, y á su amigo S e tte m b rin i: si 
el Gobierno napolitano persistiese en su línea de 
conducta, entonces debía p resen tarse una escuadra 
com binada en las aguas do las Dos-Sicilias pa ra  
defender á sus conciudadanos anglo-franceses en 
el caso de que estallase u n a  revolución. La corres
pondencia citada p resen ta  al Rey de Nápoles d is
puesto á ceder á sus in stanc ias, áun  cuando no 
dice h asta  qué punto  llegue esta cesión; pero en 
vez de encerrarse en un a  absoluta negativa, habría  
insinuado al R epresen tan te de A ustria en Nápo
les su intención de conform arse con los deseos que 
se ie m anifestaban , añadiendo que sentía mucho 
que la agitación política que había en sus Estados 
no lo perm itiera  ex tenderse en sus concesiones. 
Ademas de esto , una correspondencia parisiense 
que publica la Gaceta de Augsburgo asegura que es 
exacto que el Rey de Nápoles haya dirigido á las 
Potencias occidentales u n a  nueva nota para  bo rra r 
el mal efecto de la p rim era . En ella m anifiesta el 
R e y , según la correspondencia re fe rid a , su pesar 
de que las cortes de P aris  y Lóndres hayan  podido 
ver en su p rim era  respuesta una intención ofensi
va ; rechaza form alm ente toda intención de este gé
nero , y expresa el firme convencim iento de que los 
consejos dados al Gobierno napolitano por F rancia 
é In g la te rra , en su nota id én tica , eran  hijos de las 
mejores intenciones. Parece que el Rey declara 
tam bién form alm ente que jam as ha atribu ido  á las 
Potencias occidentales la intención de a len ta r á lá 
revolución, y espera que estas explicaciones leales 
b as ta rán  p a ra  restablecer las antiguas buenas rela
ciones de am istad en tre  las Potencias occidentales y 
la corte de las D os-Sicilias.

P R U S IA .—Berlín 8 de Setiembre.—Según el tratado 
de P aris, la frontera asiática de las posesiones turcas y 
rusas debe rectificarse por una comisión, compuesta de 
dos Comisarios rusos, otros dos turcos y un Comisario 
ingles dentro del octavo mes, á contar desde la fecha de 
la ratificación del tratado. Estos trabajos deben comen
zarse en el momento en que se reanuden las relaciones 
diplomáticas entre la corte de Rusia y la sublime Puer
ta. Hallándose restablecidas de hecho estas relaciones, se 
ha empezado á tratar del nombramiento de dicha comi
sión entre la Inglaterra, la Rusia y la Turquía. (Gaceta de 
la Bolsa.)

A U ST R IA .— Viena 7 de Setiembre.—Escriben de Bu- 
charest que entre varios boyardos jóvenes se ha reunido 
la suma de mil ducados, y que ademas se ha enviado uno 
de ellos á cada distrito de Valaquia con objeto de reco
ger firmas en favor de la unión de los Principados. Las 
peticiones, de las cuales cada uno de ellos lleva un ejem
plar, deben ser firmadas por las Autoridades municipa
les y los curas, autorizándolas ademas con el sello del 
comun : después se dará conocimiento de ellas á las Po
tencias extranjeras. Es probable que los comisionados no 
vuelvan á Bucharest hasta el mes de Noviembre. Hoy se 
ha cantado el Te fíeum en la capilla de la embajada ru 
sa en celebridad de la coronación del Emperador. (Gace
ta de. Auashuran )

ID E M .— Id.— Se ha asegurado haberse recibido aqui 
una nueva nota de Lóndres , en la que se dice que las 
tropas de observación que existen en Grecia no podrán 
abandonar este pais miéntras haya algún motivo para 
temer por la tranquilidad y seguridad públicas en el 
caso de que marcharen las tropas extranjeras. (Gaceta de 
Correos.)

Jd. 6. — Los acontecimientos de Neuchatel han hecho 
aquí honda impresión. Conocidos los principios políticos 
que dominan en nuestra co rte , no es necesario decir có
mo se opina con relación á este asunto. Nadie pone en 
duda que quien ha garantido los tratados de 1815 tiene 
el derecho de ayudar al restablecimiento de un estado 
de cosas, cuya destrucción es un atentado contra el dere
cho público fundado en el tratado de Viena. También es 
cierto que la Inglaterra no consentirá la intervención a r
mada para restablecer las cosas en su antiguo estado, y 
hasta se asegura que tampoco dará su consentimiento pa
ra negociaciones relativas á este asunto, á no tratarse de 
la renuncia de la Prusia á sus pretensiones sobre el Prin
cipado, mediante una indemnización. Sir Seymaur, Em

bajador de Inglaterra en Viena, ha manifestado esta opfc* 
nion en un círculo diplomático.

Se sabe que nuestro Gobierno ha empleado sus bue
nos oficios con los Gabinetes de Paris y Lóndres para con
seguir la evacuación de la Grecia, y aun parece que e l 
Gobierno francés se ha mostrado favorable; mas el ingles 
ha declarado que no es posible hacer retirar las tropas 
sin un cambio completo de Ministerio , y que esta garan
tía es tanto más necesaria, cuanto que la ocupación se 
había llevado á cabo con el objeto de anular una influen
cia que recobraría inmediatamente toda su fuerza si loS 
negocios no se confian á un Ministerio con el cual pueda 
contar la Inglaterra. Nuestro Gabinete ha intervenido sin 
embargo de nuevo de un modo apremiante para la 
Grecia, y se espera un resultado favorable. (Gaceta de la 
Bolsa.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Rogelio, mártir de Granada, San Cornelio y San 
Cipriano, mártires.

Cuarenta lioras en la iglesia del Hospital de Mon- 
serrat.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO .

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta v illa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidadesde los artículos que á continuación se 
expresan:

2,286 fanegas de trigo.
24 arrobas de harina de id.

2,346 lib ra s  de pan cocido.
15,828 arrobas de carbón .

4 01 vacas que componen 37,150 libras de peso. 
571 carneros que hacen 16,086 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 15 de Setiembre de 1856.=E1 Duque deBer- 

wick y de Alba.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada.............................de 39 á 4 0 ^  rs. vn.
Algarrobas.................... ¿3 9  rs. vn.

Trigo Tendido. Precios.

100 á 66
292.................  68

93.................  71
487.................  72
141.................  73
310.................  74

5 7 . . . . .  75
65.................  76
36.................  78

1,281

Madrid 15 de Setiembre de 1 856.*=*El Interventor, José 
Aldaco.

B O L S A .

Ayer continuó la baja. El consolidado se publicó á 41-60, 
y á última hora quedaba ofrecido á este precio, y halla
ba dinero á 41-55. La diferida abrió en Bolsa á 26, y poco 
ántes de cerrarse solo hallaba dinero á 25-95; pero una 
hora después de cerrada se repuso un poco, y quedó 
buscada a 26-2 /¿. Las acciones de careteras de Agosto 
han estado buscadas á 83-25. En los demas valores no ha 
habido alteración.

Cotización del 45 de Setiembre de 4856 á lastres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio publica
do , 41-60 c.

Idem del 3 por 4 00 diferido, id. no publicado, 26 d. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Emisión 

del.* de Abril de 1850. Fomento d eá  4,000 rs ., precio no 
publicado, 85-75 d.

Idem de á 2,000, id . , 89-50.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id ., 85-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 83-25. 
Acciones del Canal de Isabel II deá 1,000 r s s 8 por 100 

anual, id . , 108-50.
Idem del Banco de España, id., 125 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias ,50-70 d .—Paris á 8 dias, 5-28 d.
Plazas del reino.

Daño. Benef. J Daño. Benef.

Albacete* *. 3/8 ¡Lugo. . . . • • 3/4
Alicante................  1/4 «Málaga..................... 3/4 <!.
Almería................  1/4 ¡Murcia  1/4 p.
Avila  3/4 ¡Orense  1
Badajoz.. . .  1/4 ¡Oviedo.. . . .  par.
Barcelona., par d. «Patencia . .  1/2 p.
Bilbao  1/4 ¡Pam plona.. 1 p
Burgos  1/4 p. Pontevedra. 3/4
Cáceres  par. ¡Salamanca.. 1/2
Cádiz.....................  3/8 S. Sebastian. 4/4
Castellón...............  Santander. . 1 /4
Ciudad-Real 4/2 p. S a n tia g o ...  par.
C órdoba.... 3/4 S e g o v ia ....  4/4 d.
C o ru ñ a   . .  1/4 d.gSevilla,.................  4/2 p.
C u e n c a .. . .  3/8 ¡S o r ia ...  . .  ' 4
G erona.................  ¡Tarragona. .
G ra n a d a ...  4/4 ¡Teruel...........
Guadalajara 4/2 «Toledo  3/4
Huelva  .« ¡V a le n c ia ... 4/4
Huesca................... jYalladolid, . 4 / 2
Jaén  1 p. ¡Vitoria  1/2
L e ó n . . . . . .  par. ¡Zamora . . .  . 4/2 p,
Lérida  . .  ¡Z aragoza ... 4/4
Logroño . . .  3/4

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

Paris 45 de Setiembre á las siete y dos minutos de la
noche.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 400 
70-50.—Cuatro y medio por 100, 92.

Fondos españoles.—Tres por 4 00 interior, 40 4/ 2.
Idem diferido, 25 y¡.
Consolidados, 93 3/4 á 937/8.

Amberes 40 de Setiembre.— Diferida, 24 4 3/16.— 
rior, 40 1/2.

Amsterdam 40 de Setiembre.— Diferida, 24 45/16 —In
terior, 40.

Bruselas 40 de Setiembre.—  Diferida, 24 3/4.

Lóndres 40 de Setiembre. — Consolidados ingleses, 
94 Yi al contado. Para Octubre, 94 5/8 %.— Diferida, 25 
*4— Exterior, 45 ^ .  — Certificados, 6.— Pasiva, 6 3/4.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  D EL C IR C O .—-Se previene á ios señores 
abonados de la temporada anterior que hasta hoy 46, y 
hora de las tres de la tarde, tendrán reservadas sus lo 
calidades por si gustan continuar en ellas.

Sigue abierto el abono en la Contaduríe desde las 
once de la mañana á las tres de la tarde.


